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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de "

cación ' L" CS entrarán Cn vigor a los veinte días de su completa puhli- 
Olracosen Ll • ^°*cl*n Oficial del Estado”, si en ellas no se dispone 
de ti a d ld"ICul° 2 °-l del Código Civil, texto aprobado por Decreto 

' mayo de 1974).
niullatamente que los señores Alcaldes v Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAI dispond iplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá 1 liente. Los señores
Secretarios cuidarán, bajo su ma >ilidad. de conser
var los números de este BOLETIN, l . naaos ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

^£CjON c uar t a

^úm. 12,977

Recaudación de Tributos 
del Estado

3■■, ZONA DE LA ( API I Al
u°n aii

dado doT (,re^rio Salinas. Recau
de |a eapilril1hulosdcl 1 'lado de la Zona 3

VxPediemp?L' cn cuda uno dc I0' 
lne hallo S '"dividuales de apremio, que 
r^dacióñnS,rUyend° cn CS,H /ona de 
Relame s '.i1""3 los deudores que más 

lL'l.a*-‘|onan. por débitos cuyos
Se ha dici .*aPC,U>dos e importes se indican.

C,ddoensudialasiguienie

do en eMe'1*"'11' Kc'i‘liando de lo actua- 
S^io" uue ?|Cdíen,.e ad ministrativo de 
Pandero 1 deudor es de ignorado 

lePreseni L,Omn ,amhién se ignora quién 
j°s no h i ’ L." c''la Zona, por cuvos moti- 
bma uue ,ld°l,l?osiblc Mitificarle en la 
r'^mentoo ?lahlpCC el arliculo 99 del 
,lse a| deudnrnera de Recaudación, requié- 
^lvina recan(i.para compare/ca en esta 
7*lgue| h ‘ a,°ria (sita en la plaza Poeta 
¡‘ iosnd^-mmero 3. de Zaragoza)
d,.k¡^Hediente 2s9ue se persiguen en 
n a Person , ' ^nalese su domicilio o el 
ten'llL'arle lodasT.dCha liePrescnlarlc Pa™ 
(>, kCn c| Pro. í rcso|ucu)nes que se dic- 
k. h° d'as co, dlTIC,Uo dcn,m del plazo de 
ci rUblieación jldos desde el siguiente al de 
íu ’ de h Provin .CdlCl° Cn el "Bo|etin Ofi- 
k L lranscurri i Lld- con la advertencia de 
Drlrami‘ación dH,Ch° PJ3"0 Sl ? continuará 
h‘‘Picándose e!? expcd|eme en rebeldía, 
n Crse- Por í , S "‘^dieaciones deban 
an-aüdatoria conUfra de la ProPia oficina 
R?Cü|o 99 Ve P°rT 31 aPartado 7 del 
sV^^aeión Reglamento general de 
a",alad¿ n el™" «eepciones

lnsiruccinn dpdnado 2 de la regla 55 de 
°niabilidad" 8Cneral de Recaudación y

Notifiquese esta providencia en forma y 
por medio de edictos, que se publiquen en 
el “Boletín Oficial" de la pros incia y se fijen 
en el tablón de anuncios de la Casa C onsis- 
torial de esta ciudad.

Asimismo, el I esmero de la Segundad 
Social, en cada uno de los expedientes, 
dictó en su día la siguiente

«Providencia. En uso de la (acuitad 
que me confieren los artículos 95. 100 y 101 
del Reglamento general de Recaudación, 
declaro incuiso el importe de la deuda en el 
recargo del 20 por KM) y dispongo se pro
ceda ejecutivamente contra .el patrimonio 
del deudor con arreglo a los preceptos de 
dicho Reglamento.»

Deudor, concepto, año, principal y apremio
.losé-Luis Chamarro Paredes. Seguridad 

Social. 0183-0183. 28.285. 5.657.
José-I uis Chamarro Paredes. Seguridad 

Social. 0383-0483. 169.719 33.944.
José-I uis ( hamarro Paredes. Seguridad 

Social 0683-0683. 56.573. I 1.315.
Fernando Fajardo l o/a. Seguridad So

cial. 0183-0583. I 15.479. 23.096.
José R. Fernández Millán. Seguridad 

Social 0680-0483. 1.662,333.332.467.
1 milio Fernando Vicia. Segundad Social. 

0182-0382. 1.482. 296.
Francisco-Javier Moreno Milla. Seguri

dad Social. 0482-1282. 93.690. 18.738.
Luis Pascual Serrano. Seguridad Social. 

0183-0383. 101.615. 20.323.
Julio Pellicero Beltrán. Segundad Social. 

0180-0581 326.853. 65.371.
Francisco .1. Ruiz Aznar. Seguridad 

Social. 0183-0583. 355.483. 71.096.
Fernando Vinals Clarián. Segundad So

cial. 0183-0683. 378.250. 75.650.
Autoescuela Don Quijote. Seguridad 

Social. 0883-0000. 5.331. 1.066.
Brabantia Ibérica. S. A. Seguridad Social. 

0683-0683. 29.255. 5.851.
Brabantia Ibérica, S. A. Seguridad Social. 

0582-0683. 130.027. 26.005.
Confecciones Marvi. S. A. Seguridad 

Social. 1283-1283. 326.682. 65.336.
Confecciones Marvi, S. A. Seguridad 

Social. 0983-0983. 320.472. 64.094.

Ergollux. S. A.. 1283-1283. 2.506. 501.
Ibérica de I amparas Iberlux. Seguridad 

Social. 0183-0483. 200.537. 40.107.
I écnicas de Gestión Aplicada. Seguridad 

Social. 0483-0483. 9.170. 1.834.
I écnicas de Gestión Aplicada. Seguridad 

Social. 0583-0683. 46.868. 9.374.
I ransportes Jay. S. I . Seguridad Social. 

0183-0483. 108.151. 21.630.
Industrias Tavira, S. I . Seguridad Social. 

0383-0383. 112.902. 22.580.
Industrias Tavira. S. L. Seguridad Social. 

0484-0684. 444.516. 88.903.
Industrias Tavira. S. I Seguridad Social. 

0782-1 182. 570.369. I 14.074,
Angela Cuillén Aunés. Seguridad Social. 

0483-0683. 272.416. 54.483.
Ibérica de Distribuciones. Seguridad 

Social. 0383-0383. 87.579. 17.516.
I o que se hace público para conoci

miento de los deudores, cuyos débitos, años 
y conceptos figuran en la anterior relación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 102 del Reglamento general de Recauda
ción. para que comparezcan en esta oficina 
recaudatoria a solventar los descubiertos, 
por sí o por medio de persona que los 
represente en esta Zona, en el plazo de ocho 
días, a patir del siguiente al en que aparezca 
publicado este edicto en el “Boletín Oficial 
de la provincia, con la advertencia de que 
de no hacerlo asi se continuará el procedi
miento en rebeldía, con embargo de sus 
bienes, hasta cubrir la efectividad de los 
débitos, recargos y costas del procedimiento.

Recursos. Comía los actos de gestión 
recaudatoria cabe recurso ante la I esorerta 
de Hacienda de esta provincia en el plazo 
de ocho días, y contra la providencia de 
apremio el de reposición ante la misma, o 
reclamación económico-administrativa ante 
el I ribunal Provincial de dicha jurisdicción 
en el de quince dias. sin perjuicio de ejerci
tar cualquier otro que se estimen proce
dente. adviniéndose que los plazos señala
dos se cuentan a partir del siguiente día al 
en que aparezca la publicación de este 
edicto. 1 .a interposición de cualquier recurso 
no presupone la suspensión del procedi
miento, salvo que se cumplan los términos
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y condiciones previstos en el artículo 190 
del Reglamento general de Recaudación, y 
que son los únicos motivos de recurso u 
oposición a la providencia de apremio los 
señalados en el artículo 95 de dicho 
Reglamento.

Zaragoza, 19 de octubre de 1984. El 
Recaudador, Alfonso de Gregorio.

Núm. 13.559

ZONA 15. - DAROC A

Doña María-.lesús Romero Claver, Recau
dadora de Tributos del Estado de la 
Zona de Daroca;
Hace saber: Que en el expediente indivi

dual de apremio que me hallo instruyendo 
en esta Zona de Recaudación, contra el 
deudor Domingo Rubio Pardos, por débi
tos de recursos eventuales del año 1982. 
importando 120.000 pesetas, se ha dictado 
en su día la siguiente

«Providencia. Resultando de lo actuado 
en este expediente administrativo de apre
mio que el deudor es de ignorado paradero, 
así como también se ignora quién lo repre
senta en el ámbito de esta Zona, por cuyos 
motivos no ha sido posible notificarle en la 
forma que establece el artículo 99 del 
Reglamento general de Recaudación, requié
rase al deudor para que comparezca en esta 
oficina recaudatoria a cancelar los débitos 
que se persiguen en este expediente, o que 
señale su domicilio o el de la persona que 
debe representarle, para notificarle todas 
cuantas resoluciones se dicten en el proce
dimiento dentro del plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente a la publicación 
del edicto en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia. con la advertencia de que transcu
rrido dicho plazo se continuará la tramita
ción del expediente en rebeldía, practicando 
cuantas notificaciones deban hacerse, por 
lectura en la propia oficina recaudatoria, 
conforme al apartado 7 del artículo 99 del 
Reglamento general de Recaudación, con 
las únicas excepciones señaladas en el apar
tado 2 de la regla 55 de la Instrucción gene
ral de Recaudación y Contabilidad.

Notifíquese esta providencia en forma y 
por medio de edictos que se publiquen en el 
“Boletín Oficial" de la provincia y se fijen 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.»

Asimismo, el I esorero de Hacienda, en 
cada uno de los expedientes, dictó en su día 
la siguiente

«Providencia. En uso de la facultad 
qxie me confieren los artículos 95, 100 y 101 
del Reglamento general de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda en el 
recargo del 20 por 100 y dispongo que se 
proceda ejecutivamente contra el patrimo
nio del deudor con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento.»

Lo que se hace, público para conoci
miento del deudor, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 102 del Regla
mento general de Recaudación, para que 
comparezca en esta oficina recaudatoria 
a solventar los descubiertos, por sí o por 
medio de persona que le represente en esta 
Zona, en el plazo de ocho días, a partir de 
la fecha siguiente de la publciación de este 
edicto en el “Boletín Oficial" de la provin
cia, con la advertencia de que de no hacerlo 
se continuará el procedimiento en rebeldía, 
con embargo de sus bienes, hasta cubrir la 
efectividad de los débitos, recargos y costas 
del procedimiento.

Recursos. Contra los actos de gestión 
recaudatoria cabe recurso ante la Tesorería 

de Hacienda en el plazo de ocho días, y 
contra la providencia de apremio el de 
reposición ante la misma en el plazo de 
quince días, o reclamación económico- 
administrativa ante el Tribunal Provincial 
de dicha jurisdicción en el mismo plazo, sin 
perjuicio de ejercitar cualquier otro que se 
estime procedente advirtiéndose que los 
plazos se cuentan a partir del día siguiente al 
de la publicación de este edicto, que la 
interposición de recurso no supone la sus
pensión del procedimiento, salvo en los 
términos y condiciones previstos en el artícu
lo 190 deí Reglamento general de Recauda
ción, y que son únicos motivos de recurso u 
oposición a la providencia de apremio los 
señalados en el articulo 95 de dicho 
Reglamento.

Daroca. 29 de octubre de 1984. 1 a
Recaudadora. María-.lesús Romero.

SECCION QUINTA

• Núm. 12.831

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza
DEPOSITARIA

Notificaciones

De conformidad con lo establecido en el 
articulo 314 del Reglamento de Organiza
ción. \ por resultar desconocidos en el 
domicilio consignado, se notifica a los con
tribuyentes que se relacionan que las cuotas 
ñor los conceptos que se especifican podrán 
ser abonadas en los siguientes plazos, a par
tir de su publicación en el “Boletín Oficial" 
de la provincia:

Publicados en la primera quincena, hasta 
el día 10 del mes siguiente. Publicados en la 
segunda quincena, hasta el día 25 del mes 
siguiente. Con recargo del 5 durante los 
quince días siguientes. Transcurrido el 
¡•'.izo de prórroga incurrirán en el recargo 
de apremio del 20 Q.

Lugar de pago: Casas Consistoriales, en 
horas de 8.30 a 13.30.

Cargo: 671-84.
Concepto: Recogida de enseres inservi

bles y traslado a vertedero.
Eernado I .afuente Gasea. 560 pesetas.
Cargo. 672-84.
Concepto: lasa por arrastre y estancia 

de vehículo matrícula C-32.859.
Jesús Peña Pons. 29.540 pesetas. Ave

nida de Coya, 58.
Cargo: 684-84.
Concepto: Apertura de zanja (sanción) 

en barrio de Villamayor.
Jesús Eernando Chinestra, 500 pesetas. 

Moneva. 16.
Cargo: 697-84.
Concepto: Obras por cuenta a particulares.
Giménez Rubio. Alberto. 3.900 pesetas. 

Paseo María Agustín, 73.
Cirilo Gracia, 3.818. Coicoechea, 10.
“Provinasa". 3.900. Carretera de Caste

llón, número 44.
Isidro González (Presidente Comunidad). 

56.151. Don Pedro de Luna. 42.
“Edificaciones Gomara", S. A., 12.060. 

Actur, área 10, parcela 13.
Benito Lancís. José. 12.060. Actur. 13. 

manzana 3.
Comunidad de propietarios. 8.160. Cami

no Pinseque, sin número.

calle
Cargo: 703-84. . . pOr
Concepto: Contribución especia jlb 

obras de urbanización parcial en
Santa Inés. . eia>.

Del Hoyo Muñoz. Gregorio. 574 pe
Cereros. 17. ' . , rcre-

Del Hoyo Muñoz. Gregorio. lU3* I 
ros. 17. . _ f. er0$.

García Montes, Aniceto. 516.
número 17. , 

García Montes. Aniceto. 100.
número 17. , 

Gascueña Moriana. José. 52L
número 17. . 

Gascueña Moriana. José. 100-

Cereí°s'

Cerero5'

Cere^-

número 17. 0¡l L 
García Montes. Aniceto. 94. C ere - |7
García Montes. Aniceto. 18. 5,LlL,.nS l' 
Gascueña Moriana, José. 95. < eit.
Gascueña Moriana. José. 18. C er
Zaragoza. 5 de octubre de 

Depositario, Manuel Quintana
Visto bueno: El Alcalde.

Núm. 13.757
' GERENCIA DE l RBANISM»

en
El Excmo. Ayuntamiento *>|L''ur‘e dr 

sesión celebrada el día 18 de oc tpro- 
1984, aprobó con carácter definiu" 
yecto de reajuste de linderos y de - je 
ción de volúmenes, del Plan esp1-^ ()|lll 
reforma interior del área Sur del P 
número 13. del Plan general de or 
urbana de Zaragoza, instado P* jc u 
Antonio Barbany Bailo, presiden 
Junta de compensación Corazón^ ‘ejeci<i' 

Lo que se hace público a *os • 
oportunos.

Zaragoza. 19 de octubre de IV»* de 
Alcalde-Presidente. Por acU
S. I .: El Secretario general.

Núm. 13.759 2 |

I a Mav Ilustre Comisión municip^^íd' 
nenie, en sesión celebrada el día 9 dc 
1984. aptobó las bases de la presente tl ji1 
ria. de conformidad con lo precepu1' ^iginie 
texto articulado parcial del Estatuto *- .4II1; 
Local de 6 de octubre de 1977. Decren 
1968. de 27 de junio; Real Decreto /' - |jc¡X 
de 2 de abril, x demás normativas de 11 ^op11'^ 
para la provisión, por el procedimie1111’ xj|ii*,c 
ción libre, de cinco plazas de técniCl’?’ 
de laboratorio del Instituto municipi*11 
las que. de conformidad con la 
sitoria séptima I. podrán ser amplino'^^oni1'11]! 
aquellas que. encontrándose vacantes a 
dc elevar la propuesta al I ribunal va 
( orporación. mediante acuerdo expo- ^reg'1 
estimado necesaria su provisión, coi ' 
las siguientes bases. iL

Primera Objeto de la convoia1' i|1Pi‘ 
objeto de la presente convocatoria a * jeC1 ,| 
por el procedimiento de oposición h 
plazas dc técnicos auxiliares dc lahoia ^¡gii 
Servicio del Instituto municipal l\Iílini‘,in. 
encuadradas dentro del grupo de ' 
ción especial, dotadas con el sueldo oefici^, 
diente al nivel de proporcionalidad '•1 defl 
2.3, pagas extraordinarias. ,r*cnll,'cárre:’r(fr I 
retribuciones y emolumentos que di' 
dan con arreglo a la legislación vig 
buidas en la forma siguiente: ,,1

a) 1 urno libre: Cuatro plazas. coH 
b) Lurno restringido Una plaA*- jc |¡i1 

midad con la disposición adicional -■ 
70 de 1978. de 26 de diciembre. .aO*1 ,

Caso dc no haber solicitudes para ‘]Creni‘‘n 
del lurno restringido, dichas plazas 1 •
rán las del turno libre. t ¡os

En todo caso se valorarán los sei' '^0 
vos prestados por este personal al I üC o ■- 
tamiento de Zaragoza, en la forma e' ^of116 
establecida en la legislación vigente ' 
dc llevar a efecto la oposición

. Dadl 
mcrem 
^ÍCÍO 
reperc 
s|guien 
festrin 
, Seg1 
l(>mar

I.
a) 
b) 

aque||. 
Jubila, 
Cxcesti 
lados 
•ocal 
a la 
^dmi

c) 
super 
obten 
Presei

d) 
lar ht

e) 
que |e 
oes pi

dieni, 
•a Adl 
Para
.8) 

cipai 
derec

La 
enter 
el Pía

2.
Es. 

lemp 
!asd. 
serví 
mom

Te 
que 
reún, 
lomc 
¡en a 
'egall 
Scña 
tamil 
gradl 
el pll 
Publi 
el 
gene 
¡Pata 
•osc

. D 
ticu 
trat 
ciór 
seña 
cia, 
ihes 
fXa •orn 
de || 
cia 
not

Ero 
tal 
*egi 
Pos 
Cip, 
acó 
CÍ0| 
feC|

"B. 
en 
dui 
ies 
ne? 
coi 
CO|
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il pf 
i ca|lc 

,esetas-

. Cer6' 

erero^' 

erero5' 

erer°s' ¡ 

ereros-

;iedl"

El 
do dt

¡ncrado que el número de plazas puede verse 
¡nici mdnlad° por las circunstancias expuestas al 
rene . L esla convocatoria, dicho incremento 
sÍdu 1̂111^ en ambos turnos, en la forma 
^hmgído6* 75 % 31 tUrn° Hbre y Cl 25 % 31

10ma8rUnda" Condiciones generales. Para
! Parte en la oposición será necesario:

• vomún a todos los aspirantes: 
¡ Ser español.

aquén cner la edad de 18 años, sin exceder de 
jubi|a "S en ^ue hdten. al menos, diez para la 
eXcesoU¡n '.orrosa p°r edad, compensándose el 
•ados" dC limile máximo con los servicios pres- 
Locai C°n anlerioridad a la Administración 
a ia '¿¡empre Mué se hubiere cotizado por ellos 
AdmirvlUalidad Nacional de Previsión de ^•mstración Local.
superio S*ar cn Posesión del título de bachiller 
obtene "i equivalente. o en condiciones de 
Present ° 3 momento en que finalice el plazo de dS)en,3Cl°H de instancias
•ar hIIP„drecer de antecedentes penales y osten- e)nuena conducta ciudadana.
lUeleim Padecer enfermedad ni defecto físico 
nes nn.n■ 3 c* normal desarrollo de las funcio- 

o .
diente di 'r r scParado mediante expe- 
*a Admin V'P lnar*° del servicio del Estado o de 
Para C| :'s'ra?ón Local, ni hallarse inhabilitado 

gj i4.Leic?° de funciones públicas.
’ c'Pal |a Cr "fresado en la Depositaría muni- 
derechVd.n,|dad de 800 pesetas en concepto de 

Los deexamc,L
Atenderá U‘SÍtrOS-CXÍ8Ídos en la Presente base se 
e* Plazo i0 re'er*dos al momento en que finalice 

2. p e Presentación de instancias.
Estar J’CClflCOS para cl.turno restringido: 

tempor ]°nlralado en régimen de colaboración 
las de t?r Para desarrollar funciones similares a 
Servicio .niC(? auxjhar de laboratorio, prestando 
’homen/'V lnshluto municipal de Higiene al 

Tercer- dC Publicarse la presente convocatoria. 
^Ue deh^ ■' nstanc'as- Las instancias, en las 
reúnen mani*estar los interesados que 
lOrnar na y Cada Una -as condiciones para 
len a nn-to Cn *a oPosición y que se comprome- 
^alnien. ar Juramento o promesa en la forma 
^ñor a ।C. ^stnblecida. se dirigirán al limo. 
lam¡en' La de-Presidente del Excmo. Ayun- 
Brudas ,.n" wC Presentarán, debidamente reinte- 
e' Plazo ।Ua hábiles de oficina, durante 
^blicacií? V^'nta días hábiles, siguientes a la 
el ‘‘Boletí"1 ro- e.xtracto de esta convocatoria en
general de p r*3* del Estado”. cn el Registro 
lnstancia éi a ( “tPoración. acompañando a la 
“sderech , rjS^uardo acreditativo del abono de 
- Deeonf dc cxamen.
'iculo 4#o “rmidad con lo establecido en el ar- 
traiiv0 nos- . Ecy.de Procedimiento Adminis- 
C'6n Previ»1 V8'ra 3 los asPÍrantes la presenta- 
Seaalado d? i documentos, a excepción del 

examen. En su instan- 
^s Y añoC¡ldntes deberán hacer constar el día. 
rXacta con C SU "cimiento, así como la edad 
Ormulen a1*110 cuenten al momento en que la 
- *a ciudad a?08 asPÍrantes que residan fuera 

c'3 un dnmi r 3ragoza señalarán en su instan- 
noiificac¡oneCI 10 en ésta" a los solos efectos de

en

u rormaSDdrp?aS podrán también presentarse en 
t.V'^dimicnt 'S,a Cn cl. articulo 66 de la Ley de 
, caso ah./' , m*n>strativo, pudiéndose. 
e8ro de inMnar - os dercchos de examen y rein- 
^^dir,?"0'3^850 pesetas) mediante giro 
'Pales; en t.? a 3 depositaría de Fondos muni- 

(.^"Otpañarsé .suPuesto, a la instancia deberán 
ir^^do eirc. C ¿cs8uardo acreditativo del men- 

C^a de imp'osic^6CCr ^®urar cn e"a e* Húmero y 

a9 ilación dLdm's.*6n’ exclusión y recusación. 
h?S’en su ca^aSp*ranles admitidos y de.exclui- 
“n113** Se hUr.’3s'FOI?lolaconstitucióndel Tri- 
en',lctin Ofi. ^r- Pu^hcas, por separado, en el 
(h el tablón .iJ 3 Provincia y se expondrán 
, Urante el nía cdlctos de la Casa Consistorial 
n. 3 Cada mlr de quince días hábiles, siguien- 
e? Por qumn,.eCaC16n’ 3 efectos de reclamacio- 
,.rm° a los de r SC consideren perjudicados, asi 

ncUrran lae ecusación de miembros, cuando 
■ circunstancias previstas en el ar

ticulo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. . .

La presentación de instancias solicitando 
tomar parte en el procedimiento selectivo regu
lado por estas bases supone su acatamiento, 
constituyendo éstas ley de la oposición, que 
obliga a la propia Administración, a los Tribuna
les encargados de juzgarla y a los aspirantes que 
concurren. . . .

Quinta. Tribunal. Juzgara los ejercicios 
de oposición y estará constituido con los siguien
tes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro 
electivo de la misma en quien delegue.

Vocales: Un representante del Profesorado 
Oficial del Estado, designado por el Instituto de 
Estudios de Administración Local; un represen
tante de la Diputación General de Aragón; el 
señor Secretario general de la Corporación; el 
señor Concejal delegado de Sanidad, y el Direc
tor del Instituto municipal de Higiene.

Secretario: El señor Jefe de la Sección de Per
sonal. salvo que recabe para si dicha función el 
señor Secretario general.

El Tribunal quedará constituido, ademas, por 
los suplentes respectivos que. simultáneamente 
con los titulares, habrán de designarse, no 
podiendo constituirse ni actuar sin asistencia de 
la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

Sexta. Ejercicios de la oposición. Los 
ejercicios a realizar serán los siguientes:

Primero (escrito). Consistirá en desarrollar, 
en el plazo máximo de dos horas, dos temas 
sacados al azar de entre aquellos que para este 
ejercicio figuran en anexo I. inserto al final de la 
convocatoria, y distribuidos en la forma siguiente. 
El primero de entre los comprendidos del I al 12. 
y el segundo de entre los número 13 al 24.

Segundo (escritp)- Desarrollar, durante el 
tiempo máximo de una hora, un tema sacado al 
azar de entre aquellos que para este ejercicio 
figuran insertos al final de la convocatoria, en 
anexo II.

Estos dos primeros ejercicios serán leídos por 
los opositores, siendo la lectura pública, en los 
días y hora que el Tribunal señale.

Tercero (práctico). Resolución, en el 
tiempo de determine en Tribunal al momento de 
realizar el ejercicio, de dos problemas prácticos 
de laboratorio.

Los resultados y conclusiones de este ejercicio 
podrán ser expuestos oralmente si así lo estima 
procedente el Tribunal.

En cualquiera de los ejercicios, concluida la 
lectura o la exposición de los resultados, el 11 i- 
bunal podrá dialogar con el opositor sobre mate
rias objeto de los mismos y pedirle cualesquiera 
otras explicaciones complementarias. El diálogo 
podrá tener una duración máxima de quince 
minutos. „

Séptima. Práctica de los ejercicios lodos 
los ejercicios serán eliminatorios y el opositor 
que no alcance la puntuación mínima media de 
cinco puntos quedará eliminado y no podrá 
pasar al siguiente ejercicio. A tal efecto, todos los 
miembros del Tribunal dispondrán en cada cali
ficación de cero a diez puntos.

Los ejercicios serán realizados en un día ó 
.sucesivos, consecutivos o no, siendo la califica
ción única para cada ejercicio, independiente
mente de las partes de que consten; la puntua
ción. en este caso, vendrá determinada por la 
media de la que los miembros del I ribunal atri
buyan a cada parte.

El orden de actuación de los aspirantes en las 
pruebas selectivas se determinará mediante sor
teo. El resultado del mismo se publicará en el 
“Boletín Oficial" de la provincia y se expondrá 
en el tablón de edictos de la Casa Consistorial.

Quince días antes, al menos, de comenzar los 
ejercicios, el Tribunal anunciará en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y tablón de edictos el día, 
hora v lugar en que habrán de efectuarlos.

Comenzada la práctica de los ejercicios, el 
Tribunal podrá requerir a los opositores para 
que acrediten su identidad. Si en cualquier 
momento de la oposición llegara a conocimiento 
del Tribunal que alguno de los aspirantes carece 
de los requisitos exigidos en las bases de la con
vocatoria para tomar parte en la oposición se le 
excluirá de la misma, previa audiencia del propio 
interesado, pasándose, en su caso, el tanto de 

culpa a la jurisdicción ordinaria si se apreciase 
inexactitud en la declaración que formuló.

Octava. Propuesta, aportación de documen
tos y reconocimiento médico. Una vez termi
nada la calificación de los ejercicios, el Tribunal 
expondrá la relación de aspirantes que supera
ron el último ejercicio en el tablón de edictos, 
señalando igualmente los nombres de aquellos 
que. por haber alcanzado mayor puntuación, 
han de ser propuestos para su nombramiento a 
la Muy Ilustre Comisión Permanente. En ningún 
caso el número de propuestos excederá al de pla
zas vacantes existentes al momento de elevar la 
oportuna propuesta de nombramiento.

Los aspirantes propuestos aportarán dentro 
del plazo de treinta días hábiles, siguientes a la 
exposición de los propuestos, los documentos 
que acrediten los requisitos exigidos en la base 
segunda de la convocatoria y deberán someterse 
a reconocimiento médico ante los médicos de 
régimen interior de la Corporación, previa Cita
ción que les será cursada oportunamente.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de 
fuerza mayor, no presentan la documentación o 
el resultado del reconocimiento médico fuera de 
no apto, no podrán ser nombrados y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que pudieran haber incu
rrido por falsedad en la instancia al solicitar 
tomar parte en la oposición. En este caso, el Tri
bunal publicará propuesta adicional a favor del 
aspirante que, superados todos los ejercicios, 
siga en puntuación al propuesto en último lugar.

Novena. Toma de posesión. Hecho el 
nombramiento por la Muy Ilustre C omisión 
Permanente se notificará a los interesados., quie
nes vendrán obligados a tomar posesión del 
cargo dentro de los treinta días hábiles, siguien
tes a la recepción de la notificación, compare
ciendo en la Sección de Personal. Transcurrido 
dicho plazo sin efectuarla se entenderá que 
renuncian a la plaza y nombramiento correspon
diente. .

Décima. Impugnación y supletonedad.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos 
actos administrativos se deriven de ella y de las 
actuaciones del Tribunal podrán ser impugnados 
por los interesados, en ¡os casos y forma que 
determina la ’ ey de Procedimiento Adminis
trativo.

Para lo no previsto expresamente en estas 
bases se estará a lo establecido en el Estatuto de 
Régimen Local de 6 de octubre de 1977 y 
Decreto 1.41 I de 1968. de 27 de jumo, para el 
Ingreso en la Administración Pública.

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza. 10 de octubre de 1984. El 
Alcalde-Presidente. Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general.

ANEXO I ■

Programa para el primer ejercicio de oposición 
libre para la provisión de plazas de técnicos 
auxiliares de laboratorio del Instituto munici
pal de Higiene.
Tema I. Preparación del material de labora

torio de microbiología. Limpieza y esteriliza
ción. Autoclave. Horno Pasteur.

Tema 2. Microscopio. Estructura y funcio
namiento. .

Tema 3. Características de los medios de cul
tivo. Componentes básicos de los mismos. 
Preparación y composición de medios de cultivo 
sólidos y líquidos.

Tema' 4. Técnicas de observación de micro
organismos. Observación en fresco. Tin
ciones bacterianas.

Tema 5. Técnicas de siembra en el laborato
rio de bacteriología. Medios básicos, selecti
vos y diferenciales.

Tema 6. Principales grupos de bacterias., 
Práctica de las pruebas bioquímicas de identifi
cación de bacterias. Métodos de identifica
ción de bacterias gram + y gram . '

" Tema 7. Técnicas de análisis bacteriológico 
de agua.

Tema 8. Preparación de las muestras de ali
mentos para su análisis microbiológico.
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l ema 9. T écnicas del análisis bacteriológico 
de alimentos: investigación de gérmenes aero
bios. colil'ormes y enterobacterias.

Tema 10. Recolección, manejo y procesa
miento de las muestras. Esputos, exudados y 
heces.

Tema I I. Técnica de análisis bacteriológico 
de esputos, exudados y orina.

Tema 12. Técnica de análisis bacteriológico 
y parasitológico de heces.

Tema 13. Disoluciones. Concepto de di
solución. Modo de expresar la concentración 
de las disoluciones. Equivalente químico.
Disoluciones valoradas.

Tema 14. Acidos \ bases. Su concepto. 
Ionización del agua, concepto de pH. Medi
ción de pH.

Tema 15. Análisis gravimétrico. Clasifi
cación de los métodos gravimétricos. Apara
tos y operaciones del análisis gravimétrico.
Patrón primario.

Tema 16. Valoraciones volumétricas I.
Valoraciones ácido-base. Valoraciones de 
precipitación.

Tema 17. Valoraciones volumétricas II.
Valoraciones de redox. Valoraciones comple- 
xométricas.

Tema 18. Espectrolotomctria. Fundamen
tos. Descripción. Clases. Aplicaciones.

Tema 19. Cromatografía. Fundamentos. 
Tipos. Descripción. Aplicaciones.

Tema 20. Técnica de la toma de muestras en 
aguas de abastecimiento y aguas residuales. 
Métodos de conservación de las mismas. 
Métodos de fijación de los parámetros degrada- 
bles en una muestra.

Tema 21. Aguas de abastecimiento. Pará
metros químicos y físico-químicos más impor
tantes. Su determinación.

Tema 22. Aguas residuales. Parámetros 
químicos y físico-químicos más importantes y su 
determinación.

Tema 23. Técnica de análisis de contaminan
tes atmosféricos. Determinaciones de anhí
drido sulfuroso y materia en suspensión. Otros 
parámetros.

Tema 24. Análisis básico de alimentos. 
Determinaciones.

ANEXO II

Programa para el segundo ejercicio de la oposi
ción.

Tema 25. La Constitución española de 1978: 
Estructura, principios generales. Derechos y 
deberes de los españoles. La Corona.

Tema 26. La Constitución española de 1978: 
Las Cortes generales. El Gobierno y la Admi
nistración. Relación entre el Gobierno y las 
Cortes Generales. El Poder judicial. El 
Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

Tema 27. La Constitución española de 1978. 
Organización territorial del Estado. Las 
Comunidades Autónomas. Principios de 
constitución y organización. Competencias. 
Significado de los Estatutos de autonomía.

Tema 28. El municipio. Historia. Con
cepto. Elementos constitutivos. Autono
mía municipal y tutela.

Tema 29. Organos de gobierno municipales. 
El Alcalde. El Ayuntamiento Pleno. Comi
sión municipal Permanente. Comisión de 
Gobierno. Comisiones informativas.

Tema 30. Competencias municipales. Servi
cios mínimos obligatorios. Especial referencia 
del Instituto municipal de Higiene.

Tema 31 La provincia: antecedentes, con
cepto y elementos. Organización y competen
cia. Cooperación con los servicios municipa
les. Colaboración con la Comunidad Autó
noma.

Tema 32. La Comunidad Autónoma de 
Aragón. El Estatuto. Organos y competen
cias. Relaciones de la Diputación General de 
Aragón con las Diputaciones provinciales ara
gonesas y los municipios, en orden a la presta
ción de servicios públicos.

Tema 33. Los funcionarios públicos. 
Concepto. Clases. Funcionarios locales. 
Especial referencia al grupo de Administración 
especial.

Tema 34 Derechos y deberes de los funcio
narios: deberes, derechos económicos, derechos 
de contenido no económico, derecho de sindi
cación.

Núm. 13.697
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la M. I. Comisión Per
manente en sesión ordinaria celebrada el 
día 30 de octubre de 1984.

Constituyóse la M. I. Comisión Perma
nente en sesión ordinaria en primera con
vocatoria. en la sala consistorial, siendo las 
10.07 horas, bajo la presidencia del ilustrí- 
simo señor Alcalde accidental, don Anto
nio González Triviño, con asistencia de los 
Concejales señores: don José Grasa Alva- 
rez, doña María Urrea Martín, don San
tiago Vallés Cortés, don Emilio Aniento 
Tena, don Luis García-Nieto Alonso, don 
Isabelo-Alfonso Forcén Bueno, don Gon
zalo Salas Castellano y doña María Arrondo 
Arrondo. Interventor de Fondos municipa
les accidental, don José-Manuel Oliván 
García, y Secretario general, don Xavier de 
Pedro y San Gil.

Fue aprobada el acta de la sesión ante
rior sin que se formulasen observaciones ni 
rectificaciones.

Entrando en el orden del día, se acuerda:

Cultura y acción social

Autorizar el gasto originado por adquisi
ción de material para actividades realizadas 
en la Casa de Cultura del barrio de Santa 
Isabel.

Aprobar el proyecto de la campaña 
para programación de actividades sectoria
les para los meses de septiembre a diciem
bre del año actual, presentado por la Dele
gación de la Juventud.

Comunicar a la Caja general de depó
sitos del Ministerio de Hacienda que pro
cede la devolución a “Entrecanales y 
Tavora”, S. A., del resguardo que se consti
tuyó para responder de la ejecución de 
obras en el colegio “La Paz”.

Autorizar el gasto para abono a la 
Coordinadora de Disminuidos Físicos por 
la campaña de integración de los disminui
dos en los centros escolares.

Hacienda y Economía

Aprobar las siguientes cuentas justificadas:
Del señor Depositario de Fondos para 

gastos de la Delegación de Difusión de la 
Cultura.

Patrimonio Histórico-Artístico, gastos
Adjudicar a “Cerma y Arriaxa” las 

obras de señalización de avenida de América.
Reconocer obligación a don Daniel 

Perez por trabajos de fotografía realizados 
por encargo de la Delegación de Participa
ción Ciudadana.

Aprobar tarifas para 1984 del contrato 
de mantenimiento del equipo “Xeros" ins
talado en la Policía Municipal.

Adjudicar a “Industrias Parsi” sumi
nistro de extintor para Bomberos.

Devolver las garantías definitivas cons
tituidas para responder de las siguientes 
obras y servicios:

A don Mariano Estrada Fortún, la 
constituida por obras de construcción de 
pérgolas e instalación de bancos metálicos 
en C. D. M. La Cartuja.

A “Sofemasa”, por realización de Plan 
director de necanización del Ayuntamiento.

La constituida por obras de pavimen
tación y evacuación de aguas superficiales 

en el camino de la Estación del barrio | 

Monzalbarba. instala'
La constituida por obras de 

ción de sumideros en la calle Emilio
Tudela. . _ kras

La constituida para garantí/:1 : 
de prolongación y renovación de |o?nl0 y 
cios de pavimentación, abastecun' 
alcantarillado de la calle Duquesa 
hermosa. . oictro*

A “Muebles Lara” por suminis» 
mobiliario destinado a Bomberos sllla-j

A “Rodrigo” por suministro de |e$i I 
rio de los distintos servicios muñí f
año 1981. . . enui-

A “Macleod” por suministro ¡tUll) 
pos de muestras de aire para el • 
municipal de Higiene. serva-1

A “Montajes Eléctricos y Lo ■ 
ción” para responder del sumíais 
condensadores con destino a los u P 
Pignatelli. • - Jel

A “Tabuenca” por amP1.1^ jc| edi' 
transformador de energía eléctrica [,a| 
ficio anexo al campo de lútbo 
Romareda. a re*

A Mariano i.ópcz Navarro P* ¿c 
ponder de pavimentación del ca 
Valimaña. __ nOnde[

A Julio Amaro Ibáñez para re5* 0 al 
de instalación de alumbrado en ac , 
asilo hogar “San Francisco de Pau’

A “Entrecanales y Tavora P0^-al¿|ic8, 
tida de vertido en paseo de Isabel la , , I 

A “Guiral, Industrias Eléctricas . 
instalación en camino de Miraflores-

A Luis (¡abasa por obras de as 
en cruce con calle Santander y oyap cali6

A “Edemesa” por alumbrado c 
Baranco del barrio de Juslibol. , .l,.lac^|,

A Julio Amaro Ibáñez por ms‘‘ )t)|Cí 
de alumbrado en calle Monasterio c e

A Julián Torres Calleja P01 ¡ 
hrado en calle Casañal y otras. avi

A Mariano López Navarro p‘ 
mentación en calle Lobera. ins>a*a' 

A “1 abuenca” por contrato de o| p 
ción eléctrica en campo de 1° 
Romareda. „ obf^

A “Entrecanales y Tavora 
de restauración de la fachada del pa 
los Duques de Villahermosa. , fiasP0' 

Devólver fianzas complementa 
las siguientes obras: v' p1'1

A “Dragados y Construcción ^^(11 
zona verde exterior e instalación 1 j6 ln 
brado público en jardines del pa*a I 
Aljafería. ' >s“ p1*'

A "Dragados y Construccion^^p 
urbanización e instalación de alum jc I.* 
calle Sobrarbe y avenida de San |u 
Peña. gas*1^

Abonar la cuota mensual de i* 
correspondientes a los locales 55^' 
poración tiene en alquiler en linca - - 
barrio de Santa Isabel. ¡ps

Adjudicar a “Giesa” los tra 
adaptación de los aparatos elevado ।
Casa Consistorial.

Contestar a don Antonio 
que no procede la iniciación de exf ^ll1 
de permuta de parcela municipal d
Ermita, del barrio de Villamayor. 7áK'

Adjudicar a don Víctor '(jep01"' 
Navarro acondicionador de aire gjP 
lado en el almacén municipal
Gregorio. .rab^'

Reconocer obligaciones poi o- . 
servicios prestados: „ or tfil

A “Aragonesa de Contratas Pjap1’ 
bajos de reparación de sima pr^dCju^1' 
rotura de tubería en calle Vicente Be
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A ‘Urconza” por trabajos de repara- 
1111 de sima producida por rotura de tube- 

cn la carretera de Logroño. 
d , A Qrúas Tony” por servicios presta

d 'a brigada de Conservación de Vialidad. 
insr b .^on,*sa por obras de adecuación. 

11 ación eléctrica e iluminación del salón 
del con motivo de exposición

an general de Ordenación Urbana. 
trah ^ Construcciones y Contratas" por 
harru)<)(')|l*e **mP*eza de alcantarillado en 

bajosA i ^^onesa de Desarrollo" por tra- 
de C.S| 1 c Pav>mentación por hundimiento 

/ada y acera por una sima en barrio 
c l rf Cartuja.

alquüer ^ridos Grasa” p°r trabajos de 
iad(| \ maMu|naria y vehículo solici- 
ria pP '1 v^’dad para reparación de luhe- 
aven,L|Kr,al dc abastecimiento de agua en 
Ven,úa de los Pirineos.

trah-.j ( onslrucciones y Contratas" por 
duba ? Empieza de alcantarillado en 

AnIUkl*ados Pedro Lain I ntralgo". 
s*8uieinés ‘h •aCtaS de rePlanteo de las 

nes end\\imcntac*ón del ferial de atraccio- 
Se i Miguel Servet.

los A|?sla'ac'ún de alumbrado en Depósi- 
os y otras calles del barrio de Casetas. 

calle (.emo*‘c*ón de edificaciones sitas en 
BcRoñ:<an¿ Kalacl: 32. y Nuestra Señora de 
riz ( a|V ’■ adjudicadas a .losé-Luis Sampé- 

viven>t>nsltrucc*ón de escuela diferenciada y 
’^'^rcdelPma, '

Calle H a.c*on de alumbrado público en 
de Ar- l!nan 1 ortés. lado pares. \ Cortes 

dragón.
tes obiW^" P| ov*si°nalmenie las siguien- 

de aceras en paseo de la 
^arianol|0n‘ *ad° *mPares- adjudicadas a 

rio de k)Pajacida dc rolura de muro diviso- 
P*8naten deP?sitos de agua sitos en parque 

Ah- 1 ad¡udicadas a Julián I orres.
^talurU*1^’01*6010 de a8ua cn avenida de 
Ierres * a ^53. adjudicadas a Julián 
de ( '^"'^dedación de pista pohdeportixa 
^rapnr> M iudad Jardín, adjudicadas a

, s M(sh^D° de edilicaciones en camino dc 
billar. Us* 47 a 53. adjudicadas a Bruno 

ferial"1 U(lltar.a “• ara" las obras de tahi- 
C'na del Sllministro de mobiliario para ofi- 

Rect r'130 municipal del PSOL
^^Cnie VCir aSuerdo de Comisión Per- 
^■itidic .k.1" ' dc julio pasado por el que se 
Vo de n.a a * 1 Corte Inglés" el sumims- 
^unicin.aICS de 'apatos para la Policía 
k Adh. ¡ resPecto a! precio.

*Car a "Lara" el suministro de 
,V*Cs de d.? armarios para despachos de 
i Rat,rParlamento.

Hacienl<ar actuaci°nes de la Delegación 
f.lc*ón de i U ^con°mia. respecto a adqui- 
^'ón s ln.aParato de refrigeración y caie- 
, Rati|;m?nistrado por “leesa"

*3i|Us¡.ca^ actuaciones de la Delegación 
acCÍ6.n de de •a Cultura, respecto a puhli- 
dCl'v*dades dnunc*os de su campaña de 

lr.a^aj°s de limpieza de depen- 
PISrri0. real 3 (,erencia municipal de Urba- 
n el mes de ed°S P°r 1 ‘mP*e,as Blamper" 

d°nó'íetqrolrirde“Brüel & Kjaer Ibérica"un 

C ^^io 2 °íros aparatos para el Servicio 
Ambiente.

Adjudicar a “Teltronic" el suministro 
de radioteléfonos para vehículos de Vialidad.

Adjudicar a “Stock" el suministro de 
mobiliario destinado a equipamiento de 
Junta de Distrito número 8.

Adjudicar a “Amaro" la instalación 
eléctrica en colegio “Guillermo Fatás".

Adjudicar a “Montajes Eléctricos y 
Conservación" las obras de acometida eléc
trica para bibliotecas del parque Primo de 
Rivera.

Adjudicar a “Coca" las obras de insta
lación eléctrica en club municipal del barrio 
de Alfocea.

Adjudicar a “Lara" la instalación de 
tabiquería interior en el I nstituto municipal 
de Higiene.

Adjudicar a “Lara" la colocación de 
cortinas en el Instituto municipal de Higiene.

Aprobar presupuesto adicional al pro
yecto dc instalación de acometida eléctrica 
desde calle Batalla de Bailén al nuevo cole
gio del barrio de la Almo/ara.

Aprobar presupuesto adicional al pro
yecto de construcción de centro de broma- 
tología en el Instituto municipal de Higiene, 
adjudicado a “Cubiertas y M/ov".

" Aprobar trabajos de limpieza en Geren
cia municipal de Urbanismo, por “Limpie
zas Blampcr" durante los meses de febrero 
y marzo.

Ratificar actuaciones de la Policía 
Municipal, respecto de adquisición de 
materiales destinados al parque de vehículos.

Aprobar trabajos dc urbanización en 
las zonas de parcelación Criado y I orenzo 
(certificación número 5). realizadas por 
“Focsa".

Abonar por parte del Ayuntamiento 
los gastos dt comunidad correspondientes 
al arrendamiento de un local en calle Capi
tán Portóles, I. 3 y 5

lener por resucito el contrato de 
arrendamiento de la vivienda número 43. 
tipo B. de las casas municipales del barrio 
Oltver. del que era titular don Andrés 
(iómez Pérez.

Enajenar directamente un lote de 
treinta ciclomotores “Guzzi-Dingo". que se 
encuentran en el cuartel de Palaíox.

Aprobar los siguientes padrones fiscales:
Vertido año 19X1. según importe de 

214.5X9.000 pesetas.
Agua a tanto alzado, año 19X1. por 

importe dc 54.400.1X4 pesetas.
Solares año 19X0. con un montante de 

X3.792.0I7 pesetas

Urbanismo

Recurrir en reposición a la resolución del 
Jurado Provincial de Expropiación For
zosa que establece el justiprecio de la 
expropiación de la finca número 67 dc la 
calle Berenguer de Bardaji. ■

Regimen interior

I le\ar expediente a superior sanción de 
la Mutualidad para que fije pensión de jubi
lación que corresponda a don Santiago 
Ruiz Navarro y a don Mariano Tercero 
García.

Quedar enterada de acuerdos mutuales 
concediendo pensiones de jubilación a don 
.losé-Luis Gracia Coimán, oficial de Jardi
nes. y a don José-Maria Simón Gutiérrez, 
guardia municipal. .

Abonar ayudas por natalidad.
Abonar ayudas por nupcialidad.
Denegar ayuda mutual por nupciali

dad, abonando la determinada por el con
venio para el personal municipal.

Abonar cantidades en concepto de 
socorro para gastos de sepelio a don 
Manuel Hernando Losilla y a doña Maria- 
Pilar Artigas Ansón.

Abonar factura al sanatorio psiquiá
trico “Nuestra Señora del Pilar" por aten
ciones prestadas.

Aprobar relación de facturas por gas
tos ocasionados por funcionarios munici
pales, previamente autorizados, con cargo 
al Servicio de Asistencia Médica a Funcio
narios Municipales.

Aprobar relación 29-D de facturas de 
establecimientos facultativos y doctores, 
por diversos servicios prestados con cargo 
al de Asistencia a Funcionarios.

Aprobar relación de facturas 25-D por 
gastos ocasionados por funcionarios en 
activo o sus beneficiarios, en período de 
vacaciones, con cargo al Servicio de Asis
tencia Médica a Funcionarios Municipales.

Aprobar relación dc facturas 28-D por 
gastos ocasionados por funcionarios de cla
ses pasivas o sus beneficiarios, en período 
de vacaciones, con cargo al Servicio de 
Asistencia Médica a Funcionarios Muni
cipales.

Aprobar relación 27-D de expedientes 
de ayudas económicas por prótesis a clases 
pasivas, con cargo al Servicio de Asistencia 
Médica a Funcionarios Municipales.

Aprobar relación 26-D de ayudas eco
nómicas por prótesis a funcionarios en 
activo, con cargo al Servicio de Asistencia 
Médica a Funcionarios Municipales.

Aprobar medidas de adaptación a la 
Ordenanza de Prevención de Incendios 
para los siguientes locales: Candalija, 4; 
Candalija, 3. y Zurita. 4.

Conceder licencia municipal para el 
funcionamiento de torre-grúa a las siguien
tes empresas:

“Estructuras Rio Ebro", S. L., en 
polígono “ Actur". arca 14. mazana .3. blo
que Z.

“Sociedad General de Obras y Proyec
tos', en obra que realiza en calle Mariana 
Pineda. 13-15.

“Sociedad General de Obras y Proyec
tos", en obra que realiza en polígono “Uni
versidad". parcela 24-30. manzana UV 4-G.

“Sociedad General de Obras y Proyec
tos", en obra que realiza en calle Ramón y 
Cajal, 51.

“Empresa Ingeniería y Hornos". S. A., 
para obra en calle Capitán Pina, 13-15-17.

Oficial

Aplicar resolución de la Dirección Gene
ral de Administración Local de 11 dc sep
tiembre dc 19X4. a doña Irene Carcia 
Margollés.

Aprobar relaciones de facturas por 
trabajos y suministros efectuados a la 
Corporación.

Fuera del orden del día y previa declara
ción unánime de urgencia, se acuerda, a 
propuesta de la Comisión dq Servicios 
Públicos e Interior:

Rectificar error en la lista de aspiran
tes admitidos a la oposición para cubrir 
plazas de Auxiliares de Administración 
General.

Modificar base de la convocatoria 
para cubrir una plaza de oficial del Cuerpo 
de Bomberos.

A propuesta de la Muy Ilustre Alcaldía- 
Presidencia:

Destinar cantidad para atender los 
gastos originados por el 1 Concurso Inter
nacional de Piano “Pilar Bayona". A peti
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ción del señor García-Nieto se hace constar 
en acta el agradecimiento de la Corpora
ción hacia la CAZAR, que en su momento 
adelantó el dinero sin ningún tipo de 
dificultad.

—Asimismo, el señor García-Nieto infor
ma a la Comisión Permanente de que pró
ximamente tendrá lugar en Zaragoza el 
II Festival de Jazz, con la colaboración del 
Ministerio de Cultura, la Caja de Ahorros, 
la Diputación General de Aragón y el pro
pio Ayuntamiento.

Zaragoza a 30 de octubre de 1984. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil. Visto bueno: El Alcalde, Ramón 
Sáinz de Varanda.

Núm. 13.671

Audiencia Territorial 
de Zaragoza

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 562 de 
1984, promovido por “Centro Comercial de 
Distribuciones Regionales”, S. A., contra 
la Orden ministerial de 5 de septiembre de 
1984, que deesestimó la tercería de dominio 
sobre fincas embargadas por la Recauda
ción de Tributos del Estado.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y.64. en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza. 7 de noviembre de 1984. 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 13.672

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 565 de 
1984, promovido por “Jabones Cabrerizo", 
S. A., contra resolución de 30 de julio de 
1984 del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Zaragoza, desestimatoria 
de la reclamación económico-administrativa 
número 1.434 de 1983, interpuesta por la 
adora contra la liquidación del impuesto 
sobre los rendimientos de trabajo personal 
del ejercicio de 1978.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1984. 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 13.673

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 564 de 
1984, promovido por “Boeing Services 
International Inc”, contra resolución de 28 

de septiembre de 1984 de la Dirección 
General de Régimen Económico y Jurídico 
de la Seguridad Social, desestimatoria del 
recurso de alzada formulado contra la reso
lución de 4 de noviembre de 1983 del Direc
tor provincial de Trabajo de Zaragoza, 
sobre sanción.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1984. 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 13.674

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 563 de 
1984, promovido por “Boeing Services 
International Inc". contra la resolución de 
28 de septiembre de 1984 de la Dirección 
General de Régimen Económico y Jurídico 
de la Seguridad Social, desestimatoria del 
recurso de alzada formulado contra la reso
lución de 2 de noviembre de 1983 de la 
Dirección Provincial de Trabajo de Zara
goza. sobre sanción.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente l.ey 
de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1984. 
El Secretario. José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente. Rafael Galbe.

Núm. 13.934

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 569 de 
1984. promovido por don Zoilo Ríos Gra
cia, contra las resoluciones de 10 de mayo y 
11 de septiembre de 1984. ésta última en 
reposición, del Jurado Provincial de Expro
piación Forzosa de Zaragoza, por las que 
se fijaba el justiprecio de unas fincas sitas 
en el barrio de Monzalbarba, señaladas en 
el catastro de urbana como fincas Z-09-62- 
02-01 y Z-09-62-03-002. expropiación lle
vada a cabo por el Ayuntamiento de 
Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1984. 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 13.935

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 566 de 
1984, promovido por don Juan-Antonio

Navarro Celma, contra la desestimad 
tácita por el Excmo. señor Ministro 
Educación y Ciencia del recurso de 
formulado contra la resolución L , 
noviembre de 1983 del Directo! ge 
Enseñanza Universitaria (SubdirecnO 
neral de Centros y Especialidades» 
Ministerio de Educación y Ciencia'-Ón de 
denegación de solicitud de conLt? jjcina 
título de Médico especialista en 
Legal y Forense. , „r:Adico of¡'

Lo que se publica en este peno 0 
cial para conocimiento de las per5 jaS 
entidades que puedan estar Icgi .n 
como demandadas o coadyuvantes. en 
lo determinado en los artículos 60 
relación con los 29-b) y 30 de la vigei 
de 27 de diciembre de 1956, regula 
esta jurisdicción, reformada por 
1973, de 17 de marzo. Q¡>4 

Zaragoza. 13 de noviembre de 
El Secretario, José-María Escn a 
Visto bueno: El Presidente, Rafael

Núm. 13.937

Por el presente anuncio se hace 
ante esta Sala se ha interpuesto el je 
contencioso-administrativo número - . 
1984, promovido por don José-Lm-' ,eS. 
Lastrada y don Jesús Guinden / ,enUn< 
contra la desestimación tácita de la 
cía de mora formulada en fecha 10 t L |a 
de 1984. respecto a la petición que a 29 de 
Corporación municipal se planteó en 
diciembre de 1983, solicitando la 
del acuerdo plenario municipal de |CL.‘je 
de septiembre de 1982, sobre aPl‘|a,L¿cret‘, 
determinadas previsiones del Real • je 
21 I de 1982. y Orden ministerial de - 
febrero del mismo año, a diversos p 
de trabajo. . ofi

Lo que se publica en este Perl< d o 
cial para conocimiento de las Pers<\aJaS 
entidades que puedan estar 
como demandadas o coadyuvantes. eI] 
lo determinado en los artículos 60 y 
relación con los 29-b) y 30 de la vigen je 
de 27 de diciembre de 1956, regula1^) jt 
esta jurisdicción, reformada por Ia 
1973, de 17 de marzo. ^^4

Zaragoza, 13 de noviembre de 1 S 
El Secretario, José-María Escriba^^¡^ 
Visto bueno: El Presidente. Rafael

Núm. 13.936 , 
• her M111' 

. Por el presente anuncio se hace sa j-ursO 
ante esta Sala se ha interpuesto el je 
contencioso-administrativo número -^^,-tíii 
1984, promovido por don Fernando -¡¿n 
Felipe, contra la resolución de la । .-¡uli0 
General de Obras Hidráulicas de 3 
de 1984, desestimatoria del recurso d<-‘ 
formulado contra la resolución d1, 'sdd 
junio de 1983 de la Comisaria de Ag 
Ebro, que autorizó a la Junta de < ‘’ ot¡i 
“La Cuadrina" la construcción de un 
de defensa en la margen izquierda 
Ebro y término municipal de Alcalá c ^-c¡al 

Lo que se publica en este periódico 
para conocimiento de las personas 
dades que puedan estar legitimada^ ^eler 
demandadas o coadyuvantes, según 
minado en los artículos 60 y 64, en re ¿c 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley d p;,- 
diciembre de 1956, reguladora de e|g73, 
dicción, reformada por la 10 de • '
17 de marzo. 9g4.

Zaragoza, 13 de noviembre de ‘ / 
El Secretario, José-María Escrib3 ¡De
Visto bueno: El Presidente, Rafael
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Núm. 13.983

< olegio Oficial 
de Corredores de Comercio 

de Zaragoza
_ JUNTA SINDICAL 

dek°n CSla *ec*la ha cesado en el ejercicio 
c¡0 dar?° de Corredor colegiado de Comer- 
José ch h*d,a mercantil de Zaragoza don 
Baza hUSt Ballester, por traslado a la de 
19^4' Por resolución de 27 Üe septiembre de 
Polít: C i dirección General del Tesoro y

Financiera.
de s^Onsecuencia, queda abierto el plazo 
de)? । meses Mue establece el Reglamento 
conir- 1959, para que se formulen 
que se ‘‘flanza del citado Corredor, por lo 
Zarai>(re 'T6 a Su acluación en la plaza de 
Por cu ,a' 3S rec*amaciones que procedan 
°Pone anlOs se consideren con derecho a 
ejercité 'a dcvo*ución de la misma y 
oponn^ as rec'amaciones que estimen 

Lo u aS ante *os Tribunales competentes. 
^nocimient6 Para genera*

El Sec^073’ *5.de noviembre de 1984. 
Visto tariO¿^*m°n"Alfonso Robes Bailo. 
^var | oyo| Sindico-Presidente, Gonzalo

Núm. 13.151 

Comisaría de Aguas 
( del Ebro 

ndmei Agraria de Transformación 
y C" e? . denominada “Camino A 
S|n min"11 om*c*ho en plaza de los Fueros, 
'a con r°-' dc honleHas(Navarra), solicita 
aguas CtSl.0,n dc un aprovechamiento de

ICa,S ? derivar del Canal de 
^Uniein L.n su Odómetro 93,550, en término 
•'no al P3 de P°nle**as <Navarra), con des- 
•áreas •egO por asPersión de 584.3628 hec- 

A tal Cn dlcho lérmino.
de transí111 aPOr*a e* denominado proyecto 
lérminA Ormac*ón de secano a regadío en el 
Escrito munic*Pal de Fontellas (Navarra). 
Jesús u*?Or.el (ngcniero de Caminos don 
^avarr>L¿nan^e7 Echevarría en Tudela 
r'ego solí de l?^4- en el que para el 
cifico a., n’zi i? se justifica un caudal espe- 
1,1,6 nar. suJ’y08 Por segundo y hectárea. 
■^1.5 |¡tr ' k4-^^28 hectáreas supone el de

se des • segund°' continuos, y en el 
sintesis 'Cri . n ,as obras a ejecutar que. en 
^al,queTLSí_n C" una boquera en el 
dc homkp da acceso de agua a una estación 
dos elec.r edunde se instalan en paralelo 
Potencia POmbas. verticales de 7.5 CV de 
Var ISO CaPaces individualmente de ele- 
a*lUra m^elr0.S cúbicos por hora a una 
lando un aom,et.r*ca de 8 metros, alimen- 
^•ros eú^P08'10 de regulación de 5.000 
Ves elecir k°S S*l° en *as Proximidades, y 
de 125 í v * । <)mhas verticales en paralelo, 
Clevar 3()dde Potencia, capaces cada una de 
Una altiir '2' metros cúbicos por hora a 
^^ent^n'1) man°métrica de 78,5 metros, 
ac'ón de i ?íwvn°che un depósito de regu- 
^^ade Akí- metros cúbicos, sito en la 
'°nas que o !taj y P°r el dia reforzando las 
rar- domi»/‘edepósito no pueda suminis- 

En el a,. an.dose unas 336 hectáreas.
a*‘nientan PO8lto de 5.000 metros cúbicos se 
Cn Parale!,> clectrobombas horizontales 
lnd*vidualmde 00 CV de potencia,capaces

Por horu le de elevar 208 metros cúbi- 
K5 •tetros d 3 Una altura manométrica de 
rCas de zona ak 6 0680 dC UnaS 184 heClá"

Junto al depósito de 13.000 metros cúbi
cos se construirá otra estación de bombeo, 
que tomando las aguas del mismo, consta 
de dos electrobombas horizontales de 25 CV 
de potencia, montadas en paralelo, capaces 
cada una de elevar 118 metros cúbicos por 
hora a 30 metros de altura manométrica, 
dominando unas 64 hectáreas.

La red de riego está constituida en los 
ramales primarios por 15.954 metros de 
tubería de fundición dúctil, de diámetros 
comprendidos entre 500 y 80 milímetros, y 
en los secundarios por 11.899 metros de 
tubería de P. V. C, con diámetros entre 
160 y 90 milímetros. Las acometidas a par
celas se efectúan con tubería de acero gal
vanizado de tres pulgadas de diámetro.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se consi
deren perjudicados con esta petición dirigir 
por escrito las reclamaciones pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas o antes las 
Alcaldías correspondientes, en que también 
se expone al público este anuncio, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir de esta publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia o de aquella expo
sición en las Alcaldías, respectivamente, 
plazo durante el cual estarán de manifiesto 
el expediente y proyecto a las horas hábiles 
en las oficinas de esta Comisaría de Aguas 
(paseo de Sagasta. número 28. Zaragoza).

Zaragoza. 25 de octubre de 1984. - El 
Comisario Jefe. José-lgnacio Bodega.

Núm. 13.852

División de Administración 
de Transportes
Información pública

Por la empresa concesionaria del servicio 
regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Monegrillo y Zaragoza (V-4304, 
DA-072) se ha solicitado autorización para 
suprimir los domingos y festivos, en el servi
cio parcial Villamayor-Zaragoza, las siguien
tes expediciones:

La que tiene la salida de Zaragoza a las 
14.30 horas.

La que sale de Viilamayor a las 15.00 
horas.

En cumplimiento de lo establecido en las 
disposiciones vigentes, se abre información 
pública durante un plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial" de la provincia, en el que 
la petición y documentación correspon
dientes estarán de manifiesto en esta Divi
sión de Administración dc Transportes 
(paseo María Agustín, número 9. bajos) 
durante las horas hábiles de oficina.

Las entidades o particulares interesados 
podrán presentar en esta División de 
Administración de Transportes, durante el 
plazo citado, las observaciones que estimen 
pertinentes sobre la modificación solicitada.

Se convoca expresamente a esta informa
ción a la Dirección Provincial de Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones. Diputación 
Provincial de Zaragoza. Ayuntamientos de 
Zaragoza y Viilamayor, “Renfe", asociacio
nes de transportistas y a los demás conce
sionarios de servicios regulares de la misma 
clase que tengan en sus itinerarios puntos de 
contacto con el que se solicita.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1984. - - El 
Jefe de la División de Administración de 
Transportes.

Núm. 13.365

Servicio Provincial 
de Industria y Energía

Autorización administrativa, declaración 
de utilidad pública y aprobación del pro
yecto de ejecución de ET de 160 KVA y 
su acometida a 10 KV en Nuez de Ebro 
(AT 18-84).

Cumplidos los trámites previstos en el 
Decreto 2.617 de 1966. de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas; en la Ley 10 de 1966.de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento 
de aplicación, aprobado por Decreto 2.619 
de 1966, de 20 de octubre, y Real Decreto 
2.596 de 1982. de 24 de julio, en el expe
diente iniciado por “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza". S. A., para instalar una esta
ción transformadora de intemperie y su 
acometida aérea, situada en Nuez de Ebro, 
destinada a atender la distribución eléctrica 
en la zona, con potencia eléctrica y demás 
características técnicas que se detallan en el 
presente anuncio, según proyecto suscrito 
por el Ingeniero industrial don Rafael 
Prieto Pineño, en Zaragoza y diciembre de 
1983, con presupuesto de ejecución de 
2.236.337 pesetas,

Esta Jefatura de los Servicios Provincia
les dc Industria y Energía de la Diputación 
General de Aragón, de acuerdo con las 
facultades que tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la insta
lación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública 
a los efectos señalados en la Ley 10 de 1966. 
de 18 dc marzo, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalación eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las 
instalaciones, cuyas principales caracterís
ticas técnicas se detallan al pie y de acuerdo 
con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
deberá ser de doce meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en 
cuenta los condicionados establecidos por 
los organismos afectados por la instalación 
autorizada.

Características de la instalación

Estación transformadora:

Potencia: 160 KVA.
Tensiones: 10-15-0,380-0,220-0,127 KV.
Tipo: Intemperie, sobre un apoyo metá

lico y equipada con un transformador trifá
sico de 160 KVA, de 10-15-0.380-0,220
0.127 KV.

Acometida: Linea eléctrica aérea, trifá
sica. simple circuito, a 10-15 KV y 505 
metros de longitud, que derivará del apoyo 
17 de la linea doble circuito Villafranca- 
Nuez, y estará formada por tres conducto
res de LA-30. sobre apoyos de hormigón y 
metálicos.

Zaragoza. 30 de octubre de 1984. — El 
jefe del Servicio Provincial, Mario García- 
Rosales.
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SECCION SEXTA

Núm. 13.743

ALCALA DE MONCAYO

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario para 1984, por un importe de 
6.114.752 pesetas, nivelado en ingresos y 
gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de 
capítulos:

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos, 628.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos. 58.000.
3. Tasas y otros ingresos. 3.165.036.
4. Transferencias corrientes, 2.168.216.
5. Ingresos patrimoniales, 95.500.
Total. 6.114.752 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
I. Remuneraciones del personal. 490.750 

pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios. 1.006.455.
4. Transferencias corrientes. 136.795.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 4.385.252.
8. Variación de activos financieros. 

3.000.
9. Variación de pasivos financieros, 

92.500.

Total. 6.114.752 pesetas.
Alcalá de Moncayo, 8 de noviembre de 

1984. El Alcalde.

. Núm. 13.693

C A L A T O R A O

Por don Benito Cobos L.afuente, don 
Adrián Agustín Polo, don Jesús Caraban- 
tes Pío, don Alfredo Maestro Martínez, 
don Eugenio Cásedas García, don Lucio 
Malendo Felipe, don Vicente Fernández de 
Heredia, don Pascual Ibarra Barraqucta. 
don Vicente Cobos Clariana, don Octavio 
Cardiel-Jesús Poza y don José-María Lan- 
garita Lázaro, se ha solicitado la devolu
ción de fianzas constituidas para responder 
del cumplimiento de las obligaciones deri
vadas de la adjudicación de aprovecha
mientos de pastos de monte “Blanco y 
Romeral’y báscula pública, de 1984.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
del artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953, a los efectos del número I de 
dicho artículo, durante el plazo de quince 
días hábiles.

Calatorao, 7 de noviembre de 1984. El 
Alcalde, Eduardo Aguirre.

Núm. 13.856

CALMARZA

Esta Corporación tiene aprobado defini
tivamente el expediente número I de modi
ficaciones de crédito del presupuesto ordi
nario de 1984, con el siguiente resumen por 
capítulos:

Gastos

2. Suministro de agua y pavimentación 
de vías públicas, 100.000 pesetas.

6. Inversiones reales (pavimentación de 
calles). 650.000.

Total, 750.000 pesetas.

Ingresos

Superávit liquidación presupuesto ordi
nario de 1983, 750.000 pesetas.

Total, 750.000 pesetas.
Lo que se hace público, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 14-2 de la Ley 40 de 
1981, de 28 de octubre, haciendo constar 
que durante el plazo de exposición al 
público del expediente no se ha formulado 
reclamación alguna.

Caimarza, 12 de noviembre de 1984.
El Alcalde.

Núm. 13.740

CASTEJON DE LAS ARMAS

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio de 1984, por 
importe de 1.697.345 pesetas, nivelado en 
ingresos y gastos, con el siguiente desarro
llo a nivel de capítulos:

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos, 410.588 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 103.000.
3. Tasas y otros ingresos, 306.000.
4. Transferencias corrientes, 690.188.
5. Ingresos patrimoniales, 187.569.
Total, 1.697.345 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
I. Remuneraciones del personal. 780.072 

pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 900.300.
4. Transferencias corrientes, 16.973. 
Total, 1.697.345 pesetas.
Castejón de las Armas. 29 de octubre de 

1984. El Alcalde.

Núm. 13.689

( I M B A L L A

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria celebrada al efecto con 
fecha 31 de octubre de 1984, acordó apro
bar el proyecto de alumbrado eléctrico 
público de las calles de esta localidad, 
redactado por el Ingeniero don José-María 
Corella Gómez. ' .

Dicho proyecto se encuentra de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por un plazo de quince días, pudiendo pre
sentarse contra el mismo las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Cimballa, 6 de noviembre de 1984. El 
Alcalde. Rodolfo Velilla.

Núm. 13.690

CIMBALLA

El Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión extraordinaria celebrada el dia 31 de 
octubre de 1984 con el quórum legal exigido, 
aprobó el proyecto de pontrato de prés
tamo con la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza, con cargo a los fondos de la 
Caja de Cooperación, por un importe de 
2.000.000 de pesetas, con destino a las

obras de reforma del alumbrado uk q 
público, sin interés, y a reintegrar c 
anualidades iguales de 400.000 pe^ a ' s0S 
la garantía de la totalidad de los n 
municipales que no tengan carácter 1 jg 

El proyecto de referencia se encue 
manifiesto, juntamente con el res 
expediente, por un plazo de qu,n , con. 
hábiles a efectos de reclamaciones. ,cU[0 
formidad con cuanto preceptúa el a 
170-2 del Real Decreto 3.250 de 19/0. u - 
de diciembre. £1

Cimballa, 5 de noviembre de l^- 
Alcalde. Rodolfo Velilla.

Núm. 13.494
ENTIDAD LOCAL MENOR 

DE ONTINAR DE SALZ

Don Gonzalo Arguilé Laguarta. 
Presidente de la Entidad Local ■ 
Ominar de Salz: . junta 
Certifica: Que en el Pleno de ' • 

vecinal del día 15 de octubre de eSto 
aprobado definitivamente el Pres ingre' 
de inversiones pa,a 1984. nivelado en 
sos y gastos:

Ingresos

B) Operaciones de capital: 
7. Transferencias de capital. 882
9. Variación de pasivos Imans 

1.500.000. 
Total ingresos. 2.382.000 pesetas.

Gastos
B) Operaciones de capital: 
7. Transferencias de capital. 2.3» • . 
Total gastos, 2.382.000 pesetas. |9g4. 
Ominar de Salz, 30 de octubre 

El Alcalde.

Núm. 13.723

LA JOYOSA fi|
Esta Corporación, en sesión cclc^a por 

dia 30 de octubre de 1984, 
unanimidad, sacar a concurso, con ¿c 
de servicio contratado, la adjudica^ |i[ir 
los servicios de recogida de basUI‘^jíir’" 
pieza de cementerios, cuidado d^-1 
limpieza dependencias municipales - unCiO' 
las y demás servicios inherentes a 
namiento del Ayuntamiento. , coii' 

Todo ello con sujeción al plieg0 jjpn’ 
diciones económico-administratoa^ 3*1 
hado por el Ayuntamiento en sesi° uglP 
de octubre de 1984. El citado P*lC80sa C°p 
expuesto en la Secretaria de la í ¡nterC' 
sistorial para que todas las pers°na.'’ en l' 
sadas puedan presentar el 
plazo de quince dias, contados des 
siguiente al de la publicación de es ¡nci3 
ció en el “Boletin Oficial” de la 
en modelo que se facilitará en la Se £ 

La Joyosa, 9 de noviembre de 1 '
Alcalde. Angel Lasheras.

Núm. 13.492

‘ L E C I Ñ E N A

Este Ayuntamiento, con =i 
determina el articulo 3.° 2.0 de la 
1981, de 28 de octubre, en sesión c ctOd, 
con fecha 27 del actual, aprobó P,O je 
contrato de préstamo con la ( aja pjpU 
dito de Cooperación de la Excm 
tación Provincial, cuyas caracteris 
las siguientes: . neS6*3'

Importe del préstamo: 1.500.0(8 P
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l inalidad: Pavimentación de la calle 
«onda, de esta localidad.

lazo de amortización: Cinco años. 
Interés: No devenga.
Anualidad de amortización: 300.000 pe

setas. 1 
f¡Ju^’csos en garantía: Todos los no 
“nabstas.
de lch". Pr°yeclo y sus antecedentes están 

amhesto en la Secretaría de este Ayun- 
efectCnt^ durante el plazo de quince días, a 
v¡PrJ>S de plantaciones por quienes estu- 

ren asistidos de tal derecho.
Alcalde603 3 29 dC oclubre de I984- El

Núm. 13.489

L E C I Ñ E N A
I J.^nnformidad con el articulo 20.1 de la 
Dúhr dc 1981, de 28 de octubre, se hace 
ció IC° Cl acuerd° definitivo sobre imposi- 

n- ordenación y tarifas de tributos pro
cuyos particulares son;

esDeUC/l0S' barracas' casetas de venta. 
u. cl.aculos o atracciones en terrenos de 
m Publico. Por cada uno: Día. 100 pesetas; 
Pesetas °; trimestre- E300- y año- 5-200

Alcald°ena 3 29 de octubre dc I984- El

Núm. 13.910 

l o n g a r e s  
livam11 orP°ración tiene aprobado defini- 
fica ■ ^nte é* expediente número I de modi- 
r‘° d^iQ6 créd‘t°s del presupuesto ordiria- 
eapit1] ^4. en el siguiente resumen por

de

A* Aumentos: 
sen,; .^omPra de bienes corrientes y 
^•ctos. 1.125.654 pesetas.
< Inversiones reales. 300.000.. 

Olal aumentos. 1.425.654 pesetas.
Deducciones": 

deln'J1 car80 al superávit de la liquidación 
pesí^Poesto ordinario de 1983. 1.425.654

t "‘al deducciones. 1.425.654 pesetas.
Púb|ic^Uc se Ponc en conocimiento del 
en e[ e0, a los efectos de que los interesados 
ante e|Xrpcdiente Puedan interponer recurso 
Pr°^in n^Una* Económico-Administrativo 
lados Cla Cn e* P*azo de quince días, con- 
de| n‘' Partir del siguiente a la publicación । Pr^sente edicto.
El AL.^y68- *2 de noviembre de 1984.

l'-dide.

Núm. 13.686

Me s o n e s d e  is u e l a

aPr°bado inicialmente por este 
li,cióndh|Cnto P*eno c* proyecto de delimi- 
corres ae suelo de este municipio, con sus 
de ed¡fOndlFnlcs memorias y ordenanzas 

lLac*ún, junto con los demás docu- 
^UraqUe lo inlegran.

dos a Dnte. e* plazo de treinta dias, conta- 
c¡ón (¿dr,*r de* día siguiente al de la inser- 
de |a este anuncio en el “Boletín Oficial" 
CstablePra V^nc*a' de conformidad con lo 
de |a । C|dQ en el articulo 32 y concordantes 
**1 Públfcyode* Sue*o, se halla de manifiesto 
tticnto^0 en *a decretaría de este Ayunta- 
diuigj. ’ a electos de ser examinado y for

Me P°SIb*es reclamaciones.
*^84 n®s de Isuela. 30 de octubre de 

‘ E* Alcalde.

Núm. 13.691

MESONES DE ISUELA

Ha sido aprobado por este Ayunta
miento Pleno, en sesión del día 5 de octubre 
de 1984. el expediente de implantación y 
modificación de las ordenanzas siguientes:

Nueva implantación:
Tasas sobre rieles, postes, cables, palomi

llas, cajas de amarre y otros análogos que 
se establezcan sobre las vías públicas o vue
len sobre las mismas.

Ordenanzas modificadas:
Tasas sobre servicios de cementerio.
Ordenanza de prestación personal y de 

transporte.
Dichos documentos quedan expuestos al 

público por término de quince días, conta
dos a partir del día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el “Boletín Oti- 
ciar de la provincia, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, en cumplimiento del articu
lo" 18 de la Ley 40 de 1981. a efectos de ser 
examinados y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes los interesados.

Mesones de Isuela. 30 de octubre de 
1984. El Alcalde.

Núm. 13.908

MORATA DE JALON

Por este Ayuntamiento, en sesión plena- 
ria de 8 de noviembre de 1984. se acordó la 
adjudicación definitiva de los terrenos sitos 
en la calle Alfonso 1. de la siguiente forma;

Terreno número I. de 7.60 metros cua
drados. a favor de don Antonio Jimeno 
Jimeno, en la cantidad de 26.600 pesetas.

Terreno número 2. de 31.80 metros cua
drados. a favor de don Antonio Martínez 
Céspedes, en la cantidad de 11 1.300 pesetas.

Morata de Jalón, 12 de noviembre de 
1984. El Alcalde-Presidente. Luis Velilla.

Núm. 13.556

P E D R O L A

Aprobado por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones económico-administra
tivas para la enajenación, mediante subasta 
pública, de I5.Í87.80 metros cuadrados y 
cesión de uso de 30.0000 metros cuadrados 
de terrenos propiedad municipal, clasifica
dos de propios, sitos en la partida “El Pra- 
dillo". polígono 22 del catastro de rústica, 
parcela número 14-a. se expone al público 
por plazo de ocho días a electos de 
reclamaciones.

A su vez, y al día siguiente de transcurri
dos veinte días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial" de la provincia, 
se celebrará a las 14.00 horas, en el salón de
sesiones del Ayuntamiento, la subasta 
pública para enajenar 15.187,80 metros 
cuadrados y cesión de uso de 30.000 metros 
cuadrados de la parcela 14-a del polígono 
22 del catastro de rústica.

Tipo de licitación: Se fija en 4.556.340 
.pesetas, en alza, y a matricular, a efectos 
fiscales, cien vehículos en este municipio.

Garantía provisional: El 2 % del precio 
tipo de la subasta.

Garantía definitiva: El 4 % del precio del 
remate.

Los demás antecedentes relacionados 
con esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento, cn 
horas de 9.00 a 14.00. lodos los dias labo
rables durante veinte dias hábiles siguientes 
al de la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial" de la provincia

Presentación de plicas; Dentro de los 
veinte días hábiles siguientes al que tenga 
lugar la inserción en dicho boletín.

Segunda subasta: De quedar desierta la 
primera subasta se celebrará segunda subas
ta al quinto dia hábil de celebrada la pri
mera. bajo los mismos tipos y condiciones, 
a la misma hora y lugar.

Pedióla. 2 de noviembre de 1984. El 
Alcalde.

Modelo de proposición

Don ..de estado........ de profesión ........  
con domicilio en ........ calle ........ núme
ro ....... con documento nacional de identi
dad número........en nombre propio (o en 
representación de......). enterado del pliego 
de condiciones económico-administrativas, 
que acepta en ledas sus partes, ofrece la 
cantidad de ......  (en letra y número) ......  
pesetas.

(Lugar, fecha, y firma del proponente.)

Núm. 13.858

P E R D I G U E R A

Ha sido aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión extraordinaria 
celebrada el dia 10 de noviembre de 1984. la 
contratación de un préstamo ordinario, con 
cargo a la Caja de Crédito de Cooperación 
de la Excma. Diputación Provincial, de 
5.000.000 de pesetas, sin interés, reintegra
ble en cinco anualidades, y destinado a 
obras de restauración y rehabilitación de la 
Casa Consistorial.

Lo que se hace público por el plazo de 
quince días a efectos de reclamaciones.

Perdigúela. 12 de noviembre de 1984. 
El Alcalde.

Núm. 13.744

SAN MATEO DE GALLEGO

Por don Enrique Monclús Escuer. en 
nombre propio, se ha solicitado licencia 
municipal para la actividad de porcicultura 
(cebo), con emplazamiento en Saso Bajo.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas. Insa
lubres. Nocivas y Peligrosas de, 30 de 
noviembre de 1961. a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular, 
por escrito que presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las observaciones perti
nentes. durante el plazo de diez días hábiles.

San Mateo de Gállego. 7 de noviembre 
de 1984. El Alcalde.

Núm. 13.909

SIERRA DE LUNA

Esta Corporación tiene aprobado defini- 
lix amente el expediente número I de modi
ficaciones de créditos del presupuesto ordi
nario de 1984. en el siguiente resumen por 
capítulos:

A) Aumentos:
lll.l. Retribuciones básicas, 13.545 

pesetas.
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17 l.l. Retribuciones de personal con
tratado. 60.000.

197.5. Avuda familiar al personal pasivo. 
23.072.

198.5. Cuotas “Munpal" a cargo de la 
Corporación. 15.078.

223.1. Limpieza, calefacción, etc., de 
edificios. 30.000.

256.6. Combustible, material auxiliar. 
20.000.

257.6. Suministro de agua, gas y elec
tricidad. 300.000.

258.6. Contrato de prestación de servi
cios, 12.000.

418. Pagos al Estado. 32.608.
421.8. Aportaciones a consorcios. 20.(XX).
611.7. Inversiones, 1.000.000.
Total aumentos. 1.526.303 pesetas.
B) Deducciones: 
Con cargo al superávit del ejercicio de 

1983. 1.526.303 pesetas.
Total deducciones, 1.526.303 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del 

público, a los efectos de que los interesados 
en el expediente puedan interponer recurso 
ante el Tribunal Económico-Administrativo 
en el plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente a la publicación del presente 
edicto.

Sierra de Luna. 14 de noviembre de 1984. 
El Alcalde.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA
REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes r de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados desde el dia de la 
publicación del anuncio en este periódico 
oficial, ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama r emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos 512 v 388 
de las Leyes de Enjuiciamiento.

Núm. 13.429

RUIZ BACA (Erancisco). natural de 
Tegucigalpa (Honduras), de estado soltero, 
sin profesión, de 22 años de edad, hijo de 
Fernando y Elia, domiciliado últimamente 
en Zaragoza, procesado en causa número 7 
de 1984, por el delito de robo, seguida en el 
Juzgado de instrución de Ejea de los Caba
lleros. como comprendido en el número I 
del artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, comparecerá en término 
de diez días ante el expresado Juzgado.

Núm. 13.919

GUERRA CH1CAPAR (Eusebio-Santia- 
go), nacido en Luceni el 24 de abril de 1942, 
hijo de Francisco y de Encarnación, proce
sado en sumario número 188 de 1984, sobre 
rapto y violación, como comprendido en el 
número l.e del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción número I de 
Zaragoza en plazo de diez días para ser 
reducido a prisión.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 13.509

JUZGADO NUM. I

El Juez de primera instancia del número I 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.723 

de 1983, a instancia de “Finasa", represen
tada por la Procuradora señora Fernández 
Chueca, y siendo demandados don Pedro 
Añón Borobia y doña María-Pilar Sanjuán 
Madurga. con domicilio en calle General 
Mola. 2. de Bureta, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la pro
piedad de éstos, que con su valor de tasa
ción se expresarán, en las siguientes con
diciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado depositado en la Mesa del 
Juzgado, con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Se ha suplido la falla de títulos por 

la certificación de cargas aportadas.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

diez horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 4 de enero de 1985; 

en ella no se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de dichos avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en lodo o en parte, segunda 
subasta el I de febrero siguienie; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias, tercera subasta el I de marzo pró
ximo, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Campo en la partida "Abarquete", 

de 21 áreas 45 cenliáreas. Inscrito al tomo 
1.128. folio 243. Es la finca número I del 
mandamiento registral número 3.595. ins
crita en el tomo 1. 128 del archivo, libro 27 
de Bureta, folio 243. inscripción 1.a, a favor 
de la sociedad conyugal de los demanda
dos; o sea, campo en término de Bureta, 
partida “Abarquete", de 21 áreas 45 centiá- 
reas. Linda: al Norte y Oeste. Ayunta
miento; Sur. parcela 282 de catastro, y 
Este, parcela número 279 de catastro. Valo
rado en 90.000 pesetas.

2. Campo en la partida “Conejar", de 
22 áreas 64 cenliáreas. Inscrito al tomo 
1.231, folio 234. Es la finca número 2 del 
mandamiento registral número 2.328. ins
crita en el tomo 1.231. folio 234, inscrip
ción 3.a. a favor de la sociedad conyugal de 
los demandados; o sea. campo regadío en 
término de Bureta, partida “Conejar", de 
22 áreas 64 cenliáreas. Linda: Norte, Juan- 
José Ruiz; Sur. Segundo Madurga: Este. 
Ayuntamiento, y Oeste, Pedro Añón Boro
bia. Valorado en 100.000 pesetas.

3. Campo en la partida de “Buitrera", 
de 30 áreas 74 cenliáreas. Inscrito al tomo 
1.231, folio 178. Es la finca número 4 del 
mandamiento registral número 3.902, ins
crita en el tomo 1.231 del archivo, libro 30 
de Bureta, folio 178, inscripción I ,a, a favor 
de la demandada; o sea, campo en término 
de Bureta, partida “Buitrera", de 30 áreas 
74 cenliáreas. Linda: Norte, Antonio Mar

tínez; Sur. camino; Este, Angeles I ■ - 
Oeste, Segundo Madurga. Valorado
120.000 pesetas. - 

4. Bodega en la partida de “Barranco . 
señalada con el número 18. Inscrita en 
lomo 1.231, folio 177. Es la finca numero- 
del mandamiento registral número 3- * 
inscrita en el tomo 1.231 del archivo, । 
30 de Bureta, folio 177. inscripción 
favor del demandado; o sea. bodega- 
Bureta. punto denominado Barranco, nu 
ro 16. de unos 36 metros cuadrados. 11 . 
derecha entrando. Martín Martínez; i/Ú 
da. camino, y fondo, terrero. Valora
150.000 pesetas. xaíiOOO 

Valor total de todas las lincas, 46 • 
pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
octubre de mil novecientos ochenta y 
tro. El Juez. El Secretario.
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Núm. 13.654

JUZGADO NUM. 1 
El limo, señor don Vicente Garc*a'^°,^él 

y Fernández, Juez de primera instancia 
número ! de los de Zaragoza; j c 
Hace saber: Que el día 11 de ener 

1985, a las diez horas, tendrá lugar en 
Juzgado la venta en pública y segu 
subasta, con rebaja del 25 % del PrcC1 |a 
tasación, de los bienes embargados 
parte demandada en juicio ejecutivo 
mero 1.036 de 1984, a instancia del Pr0C 
dor señor Isiegas Cerner, en repy656!113^^ 
de “Sefísa", S. A., contra don Rafael Ro^ 
Remacha, de esta vecindad, depositan 
los bienes, haciéndose constar: .[a. 

Que para tomar parte deberán 
dores consignar previamente el 20 .n 
precio de tasación y que no se adrm • r- 
posturas que no cubran las dos terceras 
tes del avalúo rebajado en un 25 V, r a 
hacerse el remate en calidad de cea 
tercero. , rá

Si fuese desierta la subasta se 
para la tercera, sin sujeción a tipo, el día 
febrero, a la misma hora. .¡¿n: 

Bienes que se subastan y precio de ta^.p^j, 
1. Un televisor en color, marca 

lips”; en 40.000 pesetas. M . nj".
2. Un frigorífico de una puerta, ‘ 

de dos estantes; en 10.000. , je|o
3. Un video marca “Sharp”. m0 .

VC-388; en 60.000.
Total, 110.000 pesetas.
Zaragoza, seis de noviembre de mu 1 

cientos ochenta y cuatro. — El Juez. Vl 
García-Rodeja. — El Secretario.
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Núm. 13.655

JUZGADO NUM. 1 
El limo, señor don Vicente García-R0^| 

y Fernández, Juez de primera instanci 
número I de los de Zaragoza; ¿e 
Hace saber: Que el dia 11 de eneroeSte 

1985, a las diez horas, tendrá lugar en ja 
Juzgado la venta en pública y seg 
subasta, con rebaja del 25 % del PrcC'a |a 
tasación, de los bienes embargados 
parte demandada en juicio ejecutiv1’' 
mero 863 de 1984, a instancia del I rOiCjóf) 
dor señor Isiegas Gerner. en represent'1 
de don José Arribas Núñez. contra $ 
Blas Bailo Susín, depositario de los b 
muebles, haciéndose constar: i ch3'

Que para tomar parte deberán lo5^1" jel 
dores consignar previamente el 20 r 
precio de tasación y que no se adm'

cha.
r 

sita
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dd 
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Posturas que no cubran las dos terceras 
Partes del avalúo rebajado en un 25 %. 

odrá hacerse el remate en calidad de ceder 
d tercero.
I ^Uere desierta la subasta se señala para 

creerá, sin sujeción a tipo, el día 8 de 
®rer°. a la misma hora.

tasaci*'68 qUC SC su^astan y Prec'° de 

dnI°d0S y cada uno de los bienes publica- 
cia e* ®°*et*n Oficial” de esta provin- 
9 Rnn 14 de agosto pasado, al número 

•QW; tasados en 463.000 pesetas.
ado en Zaragoza a seis de noviembre 

Jup novecientos ochenta y cuatro. — El 
ez. Vícente García-Rodeja. — El Se- 

Lretario.

Núm. 13.781

JUZGADO NUM. 1
Juez de primera instancia del número I 
oe Zaragoza;

de |9«Va^r: Que en autos número 1.575 
Tahue .aJnstancia del actor don Daniel 
curad nCa .Pata« representado por el Pro- 
dema^i Andrés Laborda, y siendo 
^mandada “Comercial Ebro Cartón”, 
calle 'u °n domicilio en Gallur (Zaragoza), 
acord- idITlon y Uajal, sin número, se ha 
Por té d° lhrar e* Presente y su publicación 
ven m.'no de veinte dias, anunciándose la 
c°mo a Ub 1Ca d? *os bienes embargados 
va|Or |C 3 ProP*edad de ésta, que con su 
sípuía .C tasac*ón se expresarán, en las 

I ‘ p' cond¡ciones:
Parse ara lomar parte deberá consig- 
ciosdeP.reVlamente e* 20 % de dichos pre- 

£ ae tasación.
ensobre6 admitirán posturas por escrito, 
Juze- a cerrad° depositado en la Mesa del 
litación C°n anter*or*dad a iniciarse la

4? remate podrá cederse a tercero, 
diez hr. .tndrá lugar en este Juzgado, a las

Prim aS de *as s*gu>entes fechas:
eneHa nra subasta, el 3 de enero de 1985; 
*as do>;\O SC Emitirán posturas inferiores a 
De no ereeras partes de dichos avalúos. 
desierla CUbrirse *° reclamado y quedar 
^^nstaeMi i°d0 0 en parte’ segunda

dC ene.ro siguiente; en ésta, las 
los avalí n° seran inferiores a la mitad de 
tancia-< ,°S' De darse las mismas circuns- 
l985 v\ Cr,cera subasta el 28 de febrero de 

so’n dio? Sln sujeción a tipo.
UnadlChos bienes:

^M.62omat|U‘na marca “Volvo", modelo 
chasis i¿A?OtOr número 39.567, número 

- ^icha 4'. en b^O OOO pesetas.
sitada. matiuina no se encuentra depo- 

ntü nn 0 ^ara8oza a siete de noviembre 
Juez. ^cientos ochenta y cuatro. El 

f i Secretario.

Núm. 13.783

p JUZGADO NUM. 1 
Juezdo» • .
^aragozanmera lnstanc*a de* número I de 

i *J Uce
984, a ¡ ber: Que en autos número 869 de 
frente Slancia del actor don Angel López 

AnKret="?do por el Procurador 
a do dnr rvS Zaborda, y siendo deman- 
r ‘bicilín* V|Cente Alvarez Lalinde, con 
‘brar ei en Zaragoza, se ha acordado 
^.iho de presenle y su publicación por tér- 

' Publica d e?16 dtas* anunciándose la venta 
9 B^pieb aS bienes embargados como de 

ad de éste, que con su valor de 

tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado depositado en la Mesa del 
Juzgado, con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes se encuentran en poder 

del deudor.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

diez horas de las siguientes fechas:
Primera subasta: el 3 de enero de 1985; 

en ella no se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de dichos avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 31 de enero siguiente; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias. tercera subasta el 28 de febrero 
próximo inmediato, y será sin sujeción a 
tipo.

Son dichos bienes:
I .9 Una prensa manual, “AHB", mo

delo P-25; en 25.000 pesetas.
2.9 Una cepilladora de 30 centímetros, 

marca “Lluso"; en 50.000. ‘
3.° Una regruesadora con un motor de 

2 H P; en 40.000.
4.9 Una prensa hidráulica, automática. 

“Corenara", modelo P-30; en 90.000.
5 .° Un turismo marca “Peugeot", mo

delo 505, con motor a gas-oil, y matrícula 
Z-2833-P; en 700.000.

6 .° Una furgoneta. “Renault", modelo 
4-L, matrícula B-87.683; en 35.000.

Total, 940.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a ocho de noviembre 

de mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez. El Secretario.

Núm. 13.786

JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del número 1 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 251 de 

1984, a instancia del actor don Rogelio 
Juste Campos, representado por el Procu
rador señor Lozano Gracián, y siendo 
demandado don José Aguí Aznar, con 
domicilio en el recinto ferial, junto al 
campo de fútbol de Alicante, se ha acor
dado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 / Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado depositado en la Mesa del 
Juzgado, con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Del bien se designó depositario a 

don Norberto Fontoba Mustieles, con 
domicilio en plaza Santo Domingo, 3, l.°, 
de Caspe.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
diez horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 11 de enero de 1985; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de dichos avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, segunda 

subasta el 8 de febrero siguiente; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias, tercera subasta el 8 de marzo pró
ximo inmediato, y serán sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un aparato de feria, infantil, estructura 

de 20 x 7.5 metros, sistema excalectric, con 
26 figuras de diversos modelos y una taqui
lla control camping; en 3.8OO.OOO pesetas.

Dado en Zaragoza a seis de noviembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 13.658

JUZGADO NUM.1

El limo, señor don Vicente García-Rodeja 
y Fernández. Juez de primera instancia 
del número I de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día II de enero de 

1985, a las diez horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y segunda 
subasta, con rebaja del 25 % del precio de 
tasación, de los bienes embargados a la 
parte demandada, en juicio ejecutivo nú
mero 1.219 de 1983, a instancia del Procu
rador señor García Anadón, en representa
ción de “Mutua de Seguros Aragón", 
contra don Juan-Carlos Franco Simón, de 
esta vecindad, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 20 % del 
precio de tasación y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, rebajado en un 25 %. 
Podrá hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Si fuere desierta la subasta, se señala 
para la tercera, sin sujeción a tipo, el día 8 
de febrero de 1985, a la misma hora.

Bienes que se subastan y precio de 
tasación:

Un reloj de pulsera metálica, de color 
plateado, marca “Mextime", modelo “Lcd 
Quartz", con calendario y segundero; en 
1.000 pesetas.

Dicho bien se halla depositado en poder 
del demandado.

Zaragoza, seis de noviembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. El Juez, 
Vicente García-Rodeja. — El Secretario.

Núm. 13.789

JUZGADO NUM.1

El Juez de primera instancia del número 1 de 
Zaragoza; ,
Hace saber: Que en autos número 1.506 

de 1983, a instancia del actor don Miguel y 
don Vicente Sarriá Abadía," representado 
por la Procuradora señora Omella Gil, y 
siendo demandado don José-Luis Correas 
Aznar, con domicilio en Pedro María Ric, 6, 
de esta ciudad, se ha acordado librar el pre
sente y su publicación por término de ocho 
días, anunciándose la venta pública de ios 
bienes embargados como de la propiedad 
de éste, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado depositado en la Mesa del 
Juzgado, con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a De estos bienes se designó deposita

rio a don Antonio Tirado Bosquet.
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5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
diez horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 18 de enero de 1985; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de dichos avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 1 de febrero siguiente; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias, tercera subasta el 15 de febrero 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Un televisor en blanco y negro, de 26 

pulgadas; en 10.000 pesetas.
2. Un televisor en blanco y negro, por

tátil. de 12 pulgadas; en 8.000.
3. Una mesa de despacho, de madera, 

con tres cajones; en 10.000.
4. Una máquina de escribir, marca 

“Olimpia", de tamaño grande; en 10.000.
5. Un silla tapizada en skai color negro; 

en 2.000.
Total. 40.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a seis de noviembre 

de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 13.447

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia núm. 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de enero de 

1984. a las once horas en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la tercera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio de 
menor cuantía número 863 de 1983, pro
movido por el Procurador señor Jiménez 
Montañés, en nombre y representación de 
“Electricidad y Luz de Aragón", S. L.. 
contra don Vicente Enguita Aznárez, advir
tiéndose a los posibles licitadores:

l .° Esta subasta se celebrará sin suje
ción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo menos, al 
Í0 % efectivo del valor de los bienes que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, la 
que se celebró sin efecto con la rebaja de un 
25 % de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un coche marca “Seat", modelo 132, 

matrícula Z-OO22-H; en 200.000 pesetas.
2. Un televisor en color, marca “Phi

lips", de 26 pulgadas; en 45.000.
3. Una mesa metálica para televisor; en 

2.000.
4. Cinco módulos tapizados en tela; en 

15.000.
5. Un mueble librería de madera con 

cajones, puertas, estantes y vitrina laterales; 
en 20.000.

6. Una mesa de madera de forma ova
lada. a juego con la librería, de dos patas; en 
5.000.

7. Seis sillas de madera con asientos y 
respaldo tapizado en tela floreada; en 
6.000.

8. Una mesa de forma rectangular, 
metálica, con encimera de cristal; en 4.000.

9. Una mesa de forma cuadrada, metá
lica, con encimera de cristal; en 4.000.

Total, 301.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de octubre 

de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 13.451

JUZGADO NUM. 2

El Juez de primera instancia del núm. 2 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 860 de 

1984, a instancia de la adora Caja de’Aho
rros de la Inmaculada de Aragón, represen
tada por el Procurador señor. Andrés 
Laborda, y siendo demandado don Manuel 
Santander Vela y otros, con domicilio en 
Zaragoza, se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste, 
que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado depositado en la Mesa del 
Juzgado, con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes se encuentran en poder 

del demandado.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

once horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 30 de enero.de 1985; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de dichos avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 28 de febrero siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias. tercera subasta el 21 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a 
tipo.

Son dichos bienes:
Un turismo, marca “Peugeot", modelo 

505. matrícula Z-4430-N; en 750.000 pesetas.
Zaragoza, treinta y uno de octubre de mil 

novecientos ochenta y cuatro. El Juez. 
El Secretario.

Núm. 13.497

JUZGADO NUM. 2

El Juez de primera instancia del número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 167 de 

1984. a instancia de la adora “Talleres 
Luna". S. A., representada por la Procura
dora señora Alfaro Montañés, y siendo 
demandada “Montajes Potainsa". S. I... 
con domicilio en Pamplona, se ha acor
dado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de ésta, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado depositado en la Mesa del 
Juzgado, con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes se encuentran deposita

dos en poder de la demandada.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

once horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 7 de enero de 1985; 

en ella no se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras partes de dichos av« r 
De no cubrirse lo reclamado y q 
desierta en todo o en parte, seg 
subasta el 7 de febrero siguiente: en e. 
posturas no serán inferiores a la ml. . 
los avalúos. De darse las mismas u 
tancias, tercera subasta el 7 de ma 
1985, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: , ioll^
Una grúa marca “lóesa", modelo 

montada sobre chasis especial, en \ 
especial marca “Pegaso", mode 0 .Vp; 
hidráulico “Krane". matrícula A- 
en 3.000.000 de pesetas. ,e ^¡1

Zaragoza, veinticinco de oclu.hfC|ue7. 
novecientos ochenta y cuatro. - E' 
El Secretario.

Núm. 13.445 •

JUZGADO NUM. 2 
El Juez de primera instancia del númef 

de Zaragoza; , 74| de
Hace saber: Que en autos numero r 

1983. a instancia del actor “Banco i 
Español", representado por el ' rOp món- 
señoi Poncel y siendo demandados t 
Ricardo Soguero Hernando y *en 
Rodríguez Loma Osorio. con dorme te 
Zaragoza, se ha acordado librar ¿¡as. 
y su publicación por término de vem e$ 
anunciándose la venta pública de s 
embargados como de la propiedad dL a^n, 
que con su valor de tasación se expre 
en las siguientes condiciones: ,g.

1 .a Para tomar parte deberá e £ 
narse previamente el 20 de dicho 
cios de tasación. scrit0-

2 .a Se admitirán posturas po! c^adel 
en sobre cerrado depositado en la ■ L ‘ 
Juzgado con anterioridad a inicia - 
licitación. cero.

3 .a Dicho remate podrá cederse a ¡ta- 
4.a Los bienes se encuentran dep - 

dos en poder de los demandados. a |a>
5 .a Tendrá tugaren este Juzgado- 

diez horas de las siguientes fechas:
Segunda subasta, el 17 de enero < a|a 

en ésta las posturas no serán 1° 
mitad de los avalúos. De no cun' ^ ^ en 
reclamado y quedar desierta en 10 pró- 
parte, tercera subasta el 18 de fehre 
ximo. y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: n3arC‘‘
Una máquina de escribir, manua ■ e(i 

“Smilh-Corona", modelo “Casio • ' 
20.()()() pesetas. . ^3^

Una máquina de escribir, eléctrica. 
“Hermes". modelo 705; en 60.000

Una máquina calculadora, eléctrica-
“Adler", modelo I.2l4-P;en 

Dos mesas para máquinas de escr 
3.000.

Una mesa de despacho, con tres 
en el lado izquierdo, de madera; en 

Una mesa de despacho, con tres 
a cada lado, de madera; en 8.000. cíljo' 

Dos ficheros metálicos con cinc 
nes; en 10.000. . fij^

Un sillón giratorio y dos sillón 
tapizados en pana rayada; en 8.000 ? Je

Un sillón giratorio con respaldo ' 
los llamados de dirección; en 6.000 jr

Los derechos que correspondan #11 
mandado por el traspaso del local a )• 
Doctor Iranzo, 49 (“Automóviles ^1’ 
propiedad de don José Godes i °P 
domicilio en la misma calle número 
esta ciudad; en 350.000 pesetas. , je ,1'1 

Zaragoza, veintinueve de octubr 
novecientos ochenta y cuatro.
El Secretario.
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Núm. 13.773 .

JUZGADO NUM. 2

Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
e| Juzgado de primera instancia núm. 2 

Zaragoza;
19o4acc saber: Que el día 31 de enero de 
, - a las once horas, en la sala audiencia 

SUkeSte Juz8ado, tendrá lugar la primera 
e¡ asta, de los bienes que luego se dirán, en 
cut^CI°? de sentencia dictada en juicio eje- 
e *v° número 678 de 1984, promovido por 
nomrkCUrad°r señor Sancho Castellano, en 
Mor”eey representación de “Comercial 
S L d contra “Bazar Tomelloso", 

• •• adviniéndose a los posibles licitadores: 

deberá P3ra tomar Parte en la subasta 
del j 0 cons*8nar previamente en la Mesa 
mennUZ8^° una cantidad igual, por lo 
bienes a % ^ctivo del valor de los 

2 ° CUyo reciuisito no serán admitidos, 
cubra i ° Se admitirán posturas que no 
Pudien i aS d°s lerccras partes del avalúo, 
remat <" ° facerse a calidad de ceder el 

ate a un tercero.
®lenes objeto de la subasta:

¡nova kCe armarios de baño, de acero 
^'dable, grandes; en 104.000 pesetas. 

oran . tes armarios de baño, de madera. Candes; en 15.000. '
8.000 ^°S armari°s de baño, medianos; en 

4.
5.
6.

Un calentador de 15 litros; en 18.000. 
Un calentador de 5 litros; en 10.000. 

? ¡¿cho taburetes de baño; en 20.000.
§ Uatro carritos de compra; en 6.000. 

^nía; e^^S^OO Uebks iamoneros de arle" 

D^d*’ Pesetas. 
de mji 0 en taragoza a ocho de noviembre 
JUe7 ^“^'entos ochenta y cuatro. — El 

- Juho Boned. — El Secretario.

Núm. 13.777

JUZGADO NUM. 2 

de nh‘° B°ned Sopeña, Magistrado, Juez 
de |n* mstaneia del Juzgado núm. 2 
Hace d^Zaragoza;

este jU7 a"er: Que en los autos seguidos en 
^rticuio ni COn el número 1.445 de 1983, 
v*do Dn ¿ de *a Uey Hipotecaria, promo- 
rePresent ( urtidos J. Vázquez”, S. A.,

Aaa P°r e* Procurador señor Del 
^arrato J i - COntra don Emiliano Mediano 
Saca a । harina Sánchez Andreu, se 
¡^tinda '\?enta .en Pública subasta por 
'’hca hj vcz y término de veinte días la

Potecada siguiente:
n ¿i (i ■

^re un lndivisa de edificio construido 
r ralbiiPa parcela de terreno en termino de 
berro*- 2° dc esta ciudad, partida “Valde- 
l nstad C metros cuadrados, 
ix *'ndfr CUa,ro plantas y está separado de 
‘bre. -p: Os de la parcela por un espacio 
keirOs Cn d Una superficie de 1.523,77 

• a’ de<tadrados- $e distribuye en planta 
Portp'^d3 a nave de talleres y alma- 

dUarios v ri3'.sa*a de visitas, servicios, ves- 
^35 7783raie- una primera planta alzada 

k c*na ad t^etros cuadrados, destinada a 
archj min*strativa, dirección, secreta- । Ptaal-'d y servicios; de una segunda 

r a ^rce3^3 destinada a oficina técnica y 
^adradncradPla.Za alzada de 75,90 metros 

He, c destinada a Juntas. Linda: al 
nc3 r’ego del Sentero; Sur, resto 

r,z» de don Eugenio Monfort

Colón y don Aurelio y don Francisco Mon
fort Tena; Este, con finca de don Ramón 
Olloqui Pérez y don Teodoro y don José 
Usón Genzor. y al Oeste, con camino de 
herederos. Inscrita al tomo 409, folio 82 
vuelto, número 13.745. Valorada dicha 
mitad indivisa en 17.000.000 de pesetas.

Se previene a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán deposi
tar previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 %, como mínimo, del tipo de esta 
segunda subasta, que lo es el 75 % del valor 
de tasación; que podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero; que los 
autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 2 de enero 
próximo, a las once horas.

Dado en Zaragoza a ocho de noviembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez. Julio Boned. El Secretario.

Núm. 13.785

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado. Juez 
del Juzgado de primera instancia número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de enero de 

1984. a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 402 de 1984, promovido por 
el Procurador señor Sancho Castellano, en 
nombre y representación de “Actividades 
Agrícolas Aragonesas", S. A., contra don 
Ramón Camats Roca, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 % efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un coche “Seat”, modelo “132", con 

matrícula L-9054-E. Tasado en 250.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de noviembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 13.901

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia núm. 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día l.° de febrero de 

1985, a las once horas, en la-sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 1.031 de 1983, promovido 
por el Procürador señor Del Campo, en 

nombre y representación de Caja de Aho: 
rros de la Inmaculada de Aragón, contra 
don José-Luis Correas Aznar y doña Pilar 
Aznar Coderque, advirtiéndose a los posi
bles licitadores:

1 .® Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 % efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos.

2 .® No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un turismo “Mercedes", modelo “280-S”, 

matrícula M-805.098, con desperfectos. 
Tasado en 300.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a doce de noviembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 12.895

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magis
trado. Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 3 de los de Zaragoza:
Por el presente edicto hace saber: Que en 

este Juzgado y bajo el número 1.830 de 
1983-C se sigue juicio de mayor cuantía, 
tercería de mejor derecho, en el que se ha 
dictado sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen asi:

«Sentencia. En Zaragoza a 19 de sep
tiembre de 1984. El limo, señor don 
Rafael Soleras Casamayor, Magistrado- 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 3 de esta ciudad, habiendo visto los 
presentes autos declarativos de mayor 
cuantía, tercería de mejor derecho, número 
1.830 de 1983-C, seguidos en este Juzgado a 
instancia de Fondo de Garantía Salarial, 
contra “Distribuidora de Productos Plás
ticos”. S. A., y contra “Bowling Club”, 
S. L., de esta ciudad, y...

Fallo: Que estimando la demanda de ter
cería interpuesta por el Fondo de Garantía 
Salarial, contra la entidad mercantil “Dis
tribuidora de Productos Plásticos". S. A., 
representada por la Procuradora de los 
Tribunales doña Nieves Omella Gil. y con
tra la entidad “Bowling Club". S. L., decla
rada en rebeldía, debo declarar y declaro 
preferente el crédito que ostenta la entidad 
demandante respecto del que ostenta "Dis
tribuidora de Productos Plásticos”, S. A. 
ordenando, en su consecuencia, que con el 
producto de la subasta de los bienes 
embargados a “Bowling Club", S. L., en el 
juicio que se sigue en este Juzgado con el 
número 1.830 de 1983, se haga pago con 
preferencia al Fondo de Garantía Salarial, 
en la suma de 806.438 pesetas, condenando 
a los demandados a estar y pasar por esta 
declaración; todo ello sin hacer expresa 
imposición de costas.

Notifiquese esta resolución a los deman
dados en rebeldía en la forma que deter
mina el artículo 283 de la l ey de Enjuicia
miento Civil, caso de no interesarse su 
notificación personal en el plazo de cinco 
días.

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Rafael Soleras.» (Firmado.)

La anterior sentencia fue publicada en el 
mismo día de su fecha, ante mi, el Secreta
rio, que doy fe. — F. Paricio. (Rubricado.)

Habiéndose acordado librar el presente, 
en proveído de esta fecha, para que sirva de 
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notificación en forma a “Bowling Club”, 
S. I .. hoy en ignorado domicilio.

Dado en Zaragoza a diecinueve de octu
bre de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Juez, Rafael Soleras. El Secretario. 
F. Paricio.

Núm. 13.916

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 3 de 
la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 505 
de 1984-C, seguido a instancia de “Balay”. 
S. A., representada por el Procurador 
señor Rey Ardid, contra Rafael Pascual 
Pescador, titular de “Kocina Castilla”, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado el día/ 
2 de enero de 1985, a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 20 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el valor de su 
tasación; no se admitirán de manera defini
tiva posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona. *

Los bienes se hallan depositados en 
poder de Rafael Pascual Pescador, con 
domicilio en Segovia (plaza Conde Sepúl- 
veda, 15), donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un mueble superior principio; en 5.000 
pesetas.

Tres muebles superiores, de 45 milíme
tros; en 15.000.

Un mueble superior alacena, de princi
pio; en 5.000.

Un mueble superior vitrina, de 120 milí
metros; en 10.000.

Un mueble inferior, de 90 milímetros; en 
7.000.

Dos muebles inferiores, de 45 milíme
tros; en 7.000.

Un mueble inferior, de 45 milímetros; en 
3.500.

Una placa “Balay", de tres fuegos de gas 
y un fuego eléctrico; en 15.000.

Un horno marca “Balay", modelo M-2289; 
en 20.000.

Diez, accesorios encimera, cornisa, por- 
taluz, zócalo y peto, todo en madera 
maciza, marca “Mdo. Monterray”; en 
60.000.

Doce placas marca “Soltermic”, esmal
tadas en colores verde y marrón; en 180.000.

Dado en Zaragoza a nueve de noviembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 14.061

JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del número 3 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.281 

de 1983-C, a instancia de la adora “Banco 
de Bilbao", S. A., representada por el Pro
curador señor Lozano Gracián, y siendo 
demandados Femando López Arbués, Maria- 
Teresa Benito, Victoria M. Azaro, Antonio 
Nasarre, Rafael Siguín Romero-, Araceli 
Royo Royo y otros, con domicilio en Zara

goza, se ha acordado librar el presente y su 
publicación, por término de veinte días, anun
ciándose la venta pública de los bienes embar
gados como de la propiedad de éstos, que 
con su valor de tasación se expresarán, en 
las siguientes condiciones:

I / Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios 
de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del 
Juzgado, con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado a las 

diez horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 20 de diciembre pró

ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 21 de enero de 1985; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias. tercera subasta el 18 de febrero de 
1985, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes, propiedad de Rafael 
Siguín y Araceli Royo:

Urbana. Piso segundo centro, situado 
en la cuarta planta de la casa número 29 de 
la calle de la Paz. de esta ciudad. Inscrito al 
tomo 1.968, libro 778, folio I, finca 31.764, 
inscripción 2.a Valorado en 4.000.000 de 
pesetas.

Se advierte a los posibles licitadores:
I.9 Que se anuncia la subasta a instan

cia del actor sin haber sido suplida previa
mente la falta de títulos de propiedad.

2.9 Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría.

3.° Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a diez de noviembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez, Rafael Soleras. - El Secretario.

Núm. 13.661

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero. Magistrado, Juez del Juzgado 
de primera instancia número 4 de Zara
goza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se tramita expediente de suspensión 
de pagos número 1.622 de 1984-B, promo
vido por la Procuradora de los Tribunales 
doña Natividad-lsabel Bonilla Paricio, en 
nombre y representación de la compañía 
mercantil “Sucesores de Jerónimo Paricio", 
S. L., dedicada a comercio de vinos y alco
holes. teniendo el centro de su actividad en 
esta ciudad (calle Juan de la Cierva, 
número 27).

Por medio del presente se hace público 
que por resolución de esta fecha se ha 
tenido por solicitada en forma legal la 
declaración del estado de suspensión de 
pagos de la citada compañía mercantil, 
habiéndose nombrado como interventores 
a don Emilio Portolés Cerdán y a don Juan 
Ernesto Corral, y a la acreedora Caja de

Ahorros y Monte de Piedad de Zarag9^ 
Aragón y Rioja. Aparece un ac,*^43g 
101.930.338 pesetas, y un pasivo de 51.550.^ 
pesetas. . A

Dado en Zaragoza a seis de noviem 
de mil novecientos ochenta y cuatro. ' 
Juez de primera instancia, José-Ferna 
Martínez-Sapiña. El Secretario.

Núm. 12.820

CALATAYUD
Don José-Manuel Bandrés Sánchez-Cru^ 

Juez de primera instancia de Calatay 
su partido; . - Oue
Por medio del presente hace sabe!. 

en este Juzgado se tramita el juicio dec 
tivo de mayor cuantía, con embargo P 
venlivo, número 158 de 1984, prom9 
por “Cartonajes Refusta”, S. L., |V¡ra 
tadaporel Procurador don Joaquín r 
Zubia, contra don José-Ignacio y3 
Zuza; su esposa, doña María- I cresa d $ 
Irurzun, y don Isidoro Aznar Zuza, ve ||e 
de La Almunia de Doña Godina 
Agustina de Aragón, número 15, tcrCi 
en reclamación de 550.003 pesetas. K n_ 
rándose el actual paradero de los de 
dados, y por ello se les emplaza por 
del presente para que en el lémuri 
nueve días puedan comparecer en los , 
en legal forma, con apercibimiento M £ ] 
no hacerlo les parará el perjuicio a 
hubiere lugar. qUe

Al propio tiempo se les hace sao 
en los estrados de este Juzgado se h' rta 
bado embargo sobre un piso en la c¡y 
planta del edificio “La Paz", de L.a Al s¡n 
de Doña Godina, en calle La । a 
número, inscrito en el Registro de !ai 
piedad de dicha localidad, a las resu $ü I 
este procedimiento y por ignorar 
paradero, siendo los propietarios de 
inmueble los cónyuges demandados, ^¡i

Calatayud a veinte de octubre 
novecientos ochenta y cuatro. f árés - 
primera instancia, José-Manuel Baño • 

hubiere lugar.

El Secretario accidental.

Núm. 13.978
EJEA DE LOS CABALLERO5

Doña María-Lourdes Sanz Calvo, ¡^^0$ 
primera instancia de Ejea de los Ca 
(Zaragoza);
Hace saber: Que dando cumphp1 

lo acordado en el juicio ejecutivo 111111 nafa^ 
de 1983, seguido a instancia de don p^u- 
García Lozano, representado por d 
rador señor Sanz Al varado, cont nta 
Valentín Ranz Fuentes, se anuncia de 
en pública y primera subasta e* ,'íl|1oí^' 1 
diciembre de 1984, a las I0.3* । 
segunda subasta, el día 18 de enerf°. rero 
a las 10.30 horas, y el día 15 de leo (a dc 
1985, a las 10.30 horas, tercera sud» las 
los bienes que luego se dirán, J I 
siguientes condiciones: , nsignaí

Para tomar parle será preciso c0 a|oí8' 
previamente el 30 % del precio de ' ef3 
ción; el tipo de licitación en la P 
subasta es el de 75.000 pesetas, con c s¡fl 
de rebaja para la segunda subasta.^fü 
tipo alguno de sujeción en la 
subasta, según los casos, y de 
dicha tercera subasta; no se admitir‘ 
turas que no cubran las dos tercerd ¿ra 
del tipo de licitación de la Prl 6 
segunda subastas, según los ^acedet3 
remate podrá hacerse en calidad de 
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er^ra persona; los bienes se hallan deposi- 
en poder del propio ejecutado, domi- 

•ado en Sigüenza (Guadalajara). donde 
Podran ser examinados.

lenes objeto de subasta y precio de 
^sacion:

factor marca “Barreiros", modelo R-500, 
^iinculaGU-OlóK-Vi:. de 55 HP, con sus 
^■respondientes vertederas; tasado en 75.000 
Pesetas.
no^aí*° en Ejea de los Caballeros a doce de 
cuatlem^re de m'* novecientos ochenta y 
u .ro- ~ La Juez de primera instancia.

•a-Lourdes Sanz. — El Secretario.

Juzgados de Distrito
Núm. 12.804

JUZGADO NUM. 2

en Fernando Muñoz, Licenciado 
dio erech° Y Secretario del Juzgado de 
Da f1.10 n“rnero 2 de los de Zaragoza;

de fah 6' ^Ue cn diligencias de juicio verbal 
núm‘ as Se&uidas en este Juzgado bajo el 
•enci/" ^^de 1984, se ha dictado la sen- 

«S? ^Ue' ^Piuda en lo necesario, dice así: 
liemknte?c‘a- En Zaragoza a 20 de sep- 
Gon/-'i' de *984. El señor don Fermín 
trito •/ ^,arcia- Juez del Juzgado de dis- 
habipnaUmer° de los de esta ciudad, 
juicií nt ° V'st0 y 0*d° *as actuaciones del 
entre a*de lultas sobre estafa, seguido 
acció C Ministerio fiscal en ejercicio de la 
e| publica; “Renfe” representada por 
ce| Cl|rador de los Tribunales señor Pon- 
Ulav Perjudicada; don Víctor-Manuel 
dentá . nche7, como denunciado, cuyas 
^ente circunstancias ya constan anterior- 

de ^ue debo de absolver y absuelvo 
^an । nunc*a formulada a don Víctor- 
ciQ |a e *avo Sánchez, declarando de ofi- 

Así Costas causadas en el presente juicio, 
mana P°r e?la m* sentencia lo pronuncio, 
lRuhr° Ermo. Fermín González.» 

fricado.)
pues®atla *a anterior sentencia se ha inter- 
Sentant re<?urso de apelación por el repre- 
^ntitid, C®a* 110 “^eufe"' Muc ha s*d° 
C|npla ■" en amE°s efectos. En su virtud se 
en e| /a ^ denunciado absuelto para que 
antee| ?,m‘n°.de cinco días comparezca 
esta ch de Instrucción número 2 de 
de tCn‘dad. como apelado, apercibiéndole 
Pued-, e' ° Por desistido del derecho que 

V pad^Sl‘rle .si asi n0 *° verifica.
/i*mienta 4116 s*rva de notificación y cmpla- 
^¡ctor /i en forma al denunciado don 
PresentManue* Clavo Sánchez, expido el 
el “Bol. ^ara su remisión y publicación en 
^rao0Ctln Oficial” de esta provincia en 
c*entos‘,a a Ve*nte de octubre de mil nove- 
^elihe i?chenta y cuatro. El Secretario,

1 e Hernando.

Núm. 12.804 bis

b JUZGADO NUM. 2
en Le**Pe Hernando Muñoz, Licenciado 
disti ^rec^0 y Secretario del Juzgado de 
Da f 0 número 2 de los de Zaragoza; 

de fa|'c Que en diligencias de juicio verbal 
núrneras.seguidas en este Juzgado bajo el 
lencia 11 561 de 1984, se ha dictado la sen- 

■ «Sent116' ^Piuda en lo necesario, dice así: 
l’einbr.L‘?C*a" - En Zaragoza a 20 de sep- 
^°nzái e *^84. El señor don Fermín 
lrii0 । -Z García, Juez del Juzgado de dis- 
habiendUmer° 2 de lüS de esta ciudad.

uo visto y oído las actuaciones del 

juicio verbal de faltas sobre estafa seguido 
entre el Ministerio fiscal en ejercicio de la 
acción pública; “Renfe”. representada por 
el Procurador de los I ribunales señor Pon
ed. como perjudicada; don Francisco 
Ortega 1 uque, como denunciado, cuyas 
demás circunstancias ya constan anterior
mente. y...

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a don Francisco 
Ortega Luque. declarando de oficio las cos
tas causadas en el presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. Fermín González.» 
(Rubricado.)

Contra la anterior sentencia se ha inter
puesto recurso de apelación por el repre
sentante legal de "Renfe”, que ha sido 
admitido en ambos efectos. En su virtud se 
emplaza al denunciado absuelto para que 
en el término de cinco días comparezca 
ante el Juzgado de Instrucción número 2 de 
esta ciudad, como apelado, apercibiéndole 
de tenerlo por desistido del derecho que 
pueda asistirle si asi no lo verifica.

Y para que sirva de notificación y empla
zamiento en forma al denunciado don 
Francisco Ortega Luque, expido el presente 
para su remisión y publicación en el “Bole
tín Oficial" de esta provincia en Zaragoza a 
veinte de octubre de mil novecientos 
ochenta y cuatro. El Secretario. Felipe 
Hernando.

Núm. 12.987

JUZGADO NUM. 3

( édula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por providen
cia dictada con esta fecha en juicio de faltas 
número 1.681 de 1984. por medio de la pre
sente cédula se emplaza a don Claudio Cor
tizo Fernández, sin domicilio conocido, al 
objeto de que comparezca ante este Juz
gado dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación de la presente en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, como lesionado, 
para ser reconocido por el señor Médico 
forense y recibirle declaración sobre los 
hechos.

En Zaragoza a veintitrés de octubre de 
mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Secretario.

Núm. 12.805

JUZGADO NUM. 3

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secretario 
del Juzgado de distrito número 3 de 
Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido 

en este Juzgado con el número 977 de 1984, 
se ha dictado la entencia cuyos encabeza
miento y fallo dicen asi:

«Sentencia. En Zaragoza a 15 de 
octubre de 1984. La señora doña María 
José Gil y Corredera. Juez de distrito del 
Juzgado número 3, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio de taitas segui
das entre partes: de la una el Ministerio 
fiscal, en representación de la acción pública; 
los policías municipales con número de 
carnet profesional 287 y 505, como denun
ciantes, y doña Luz-Divina Silva Jiménez, 
de 19 años, soltera, sin profesión, hija de 
Emilio y María, de esta vecindad (calle 
Benjamín Frankiin -barracones-), como denun
ciada. y...

Fallo: Que debo absolver y absuelo de la 
denuncia formulada a doña Luz-Divina 
Silva Jiménez, por concurrir en su favor la

eximente del articulo 8^ del Código 
Penal sobre estado de necesidad, decla
rando de oficio las costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. María-Josc Gil y < orre- . 
dera.» (Rubricado.)

Y para que conste \ mediante su publica
ción cn el “Boletín Oficial" de la provincia 
sirva de notificación en forma a doña Luz- 
I )i\ ina Silva Jiménez, expido el presente en 
Zaragoza a veinte de octubre de mil nove
cientos ochenta y cuatro. El Secretario. 
Adolfo Cidoncha.

Núm. 12.721

JUZGADO NUM.4

Don Miguel Esteban Muñoz, Licenciado 
en Derecho. Secretario del Juzgado de 
distrito número 4 de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas número 

963 de 1984 se ha dictado la sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo son del siguiente 
tenor literal:

«Sentencia. En Zaragoza a 18 de 
octubre de 1984. El señor don Luis 
Blasco Doñate, Juez de ascenso del Juz
gado de distrito número 4 de los de esta 
ciudad, habiendo visto y oído las actuacio
nes del juicio verbal de faltas sobre daños 
en accidente de circulación, seguido entre el 
Ministerio fiscal en ejercicio de la acción 
pública; como denunciante, don Víctor- 
Gonzalo Abad Vázquez, de 39 años, hijo de 
Pedro y Angélica, y como denunciado, don 
Manuel Valle Barrios, de 29 años, hijo de 
Manuel y Josefa, casado, mecánico, natu
ral de Andorra (Teruel) y en ignorado 
paradero, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
don Manuel Valle Barrios a la pena de 
3.000 pesetas de multa, con arresto sustitu
torio de un día por cada 1.000 pesetas o 
fracción de la misma, si quedare impagada; 
a indemnizar a don Víctor-Gonzalez Abad 
Vázquez en 6.327 pesetas, y al pago de las 
costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. Luis Blasco.» (Firmado 
y rubricado.)

Publicación: Dada, leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez que 
la dictó, hallándose celebrando audiencia 
pública en el día de su fecha, doy fe. 
Miguel Esteban. (Firmado y rubricado.)

Concuerda bien y fielmente con su origi
nal. al que me remito, y para que conste y 
su inserción en el “Boletín Oficial" de la 
provincia para que sirva de notificación al 
denunciado don Manuel Valle Barrios, que 
se encuentra en ignorado paradero, expido 
la presente en Zaragoza a dieciocho de 
octubre de mil novecientos ochenta y cua
tro. El Secretario, Miguel Esteban. 
Visto bueno: El Juez, Luis Blasco.

Núm. 12.822

JUZGADO NUM. 5

Don Cayo Iglesia Ranz, Secretario del Juz
gado de distrito número 5 de los de - 
Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de juicio ver

bal de faltas número 1.406 de 1984, seguido 
por denuncia de policía municipal, contra 
doña Maria-Encarnación Jiménez Jiménez 
y otra, por el hecho de pelea, se ha dictado 
la sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva del fallo dicen así:

«En Zaragoza a 18 de octubre de 1984.
El señor don Lázaro-José Mainer Pascual, 
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Juez de distrito del número 5 de esta ciu
dad. habiendo visto el presente expediente 
de juicio de faltas sobre pelea, contra doña 
María-Encarnación Jiménez Jiménez y 
otra...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de 
la denuncia formulada a doña Milagros 
Esteban Royo y a doña María-Encarnación 
Jiménez Jiménez, declarando de oficio el 
pago de las costas procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

Publicación: Leída y publicada lúe la 
anterior sentencia por el señor Juez que la 
dictó, estando celebrando audiencia pública 
en el día de la fecha, doy fe. I I Secreta
rio. (Firmado v rubricado.)

Y para que sirva de notificación en forma 
a doña María-Encarnación Jiménez Jimé
nez. expido el presente, cumpliendo lo 
mandado por su señoría, en Zaragoza a 
dieciocho de octubre de mil novecientos 
ochenta y cuatro. I I Secretario

Núm. 12.6 IX

Jl /.(iADO ni M. s

C édula de notificación

I n autos de juicio de dcshaucio tramita
dos en este Juzgado al número 275 de 1984. 
a instancia de don Angel I aborda 1 aborda, 
representado poi el Procurador señor 
Ortega Alcuhierre. contra don Antonio 
I aporta Ramillete, en ignorado paiadero, 
ha recaído sentencia cuya parte dispositiva 
y fallo son como sigue:

«Sentencia. I n la ciudad de Zaragoza 
a 9 de octubre de 1984. I I señor don 
I ázaro-.losé Mainer Pascual. Juez del Juz 
gado de distrito de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio verbal de 
desahucio, sobre impago de las rentas, a 
instancia de don Angel I.aborda I.aborda, 
representado por el Procurador de los I ri- 
bunales señor Ortega Alcubierre. contra 
don Antonio Laporta Ramillete, en igno 
rado paradero, y...

Fallo: Que declarando, como declaro, 
haber lugar al desahucio solicitado por don 
Angel I.aborda I aborda, debo condenar y 
condeno a don Antonio Laporta Ramillete 
a que en el término de dos meses desaloje y 
deje a la libre disposición del actor el piso 
primero derecha de la casa número 213 de 
la avenida Madrid, de esta ciudad, y al 
pago de las costas, apercibiéndole de lan
zamiento si no lo verifica en el expresado 
término.

Notifíquesele la sentencia al demandado 
mediante edictos que se publicarán en el 
tablón de anuncios del Juzgado y “Boletín 
Oficial" de la provincia, por hallarse en 
ignorado paradero.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en la primera instancia, lo 

pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.) Publicada en el mismo día.

Y para que conste y sirva de notificación 
al demandado don Antonio Laporta Rami
llete. expido la presente para su publicación 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y 
“Boletín Oficial" de la provincia, por 
hallarse en ignorado paradero, en Zaragoza 
a nueve de octubre de mil novecientos 
ochenta v cuatro. El Secretario.

Núm. 12.986

JUZGADO NI M. 7

(ilación

En \irtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en autos de juicio de 
faltas número 1.6X3 de 19X4. contra don 
Ramón Pampi Sedane. por el presente se 
cita a don Ramón Pampi Sedane, sin 
domicilio conocido, al objeto de presta, 
declaiación sobre estafa, compareciendo en 
este Juzgado en el término de cinco dias.

Y para que conste; de orden del señoi 
Juez, expido el présenle en Zaragoza a 
veinticinco de octubre de mil novecientos 
ochenta v cuatro I I Secretario.

Núm. 12.950

Jl Z(.ADO NI M. 8

El señor .luc/ de esta .lu/gad<). en provi
dencia dictada en el día de la lecha en juicio 
de faltas número 1.964 de 198 Vcontra don 
José Murillo Moreno. \ en \irtud de sci 
firme la sentencia e ignorado el paradero de 
dicho condenado, ha acordado la notifica
ción \ traslado al mismo. “Boletín
Oficial" de la provincia, de la siguiente 
tasación de costas:

Derechos registro. I 10 pesetas
I ramitación juicio. 4X0
Diligencias prévias. 30.
( umphmiento despachos. 150.
Expedición despachos. XXO
1 |eclición sentencia. 70.
6 ' i tasación costas. 330.
Eotal lasas. 2.050 pesetas.
Multa impuesta en sentencia tirme. 5.000.
Reintegros actuaciones. 745.
Pólizas Administración de Justicia. 450.
Peritos en actuaciones, honorarios. 2.500.
Dietas y locomoción. 1.100.
Indemnización. 68.977.
I otal general. 80.822 pesetas.
Y para darle vista por término de tres 

días al condenado don José Murillo Moreno, 
requiriéndole para que se persone en este 
Juzgado y satisfaga el importe a que 
asciende la tasación de costas que antecede, 
en término de tres días, bajo los apercibi
mientos legales, expido la presente en 
Zaragoza a dieciocho de octubre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. I I Secre
tario.

Núm. 12.719

JUZGADO NUM. 8
Don Víctor Arnáiz García. Secretario del

Juzgado de distrito número 8 de la ci 
dad de Zaragoza; • )o
Da fe: Que en el juicio de faltas segu 

en este Juzgado con el número LW 
1984 se ha dictado la sentencia cuyos i,L11 
bezamiento y fallo son del tenor h
siguiente: 

«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza 
a 17 de octubre de 1984. Visto, enjuic 
oral y público, por el señor don Ra 
Vilai Badía. Juez del Juzgado número « 
esta ciudad, el juicio de faltas número ■ 
de 1984. seguido por lesiones y (jan0S|Cll 
tráfico, interviniendo el Ministerio hsca 
ejercicio de la acción pública, conti-1 
denunciados don José-María Usón Ca 
de 21 años de edad, soltero, estudiad; 
natural y vecino de Zaragoza, con don 
lio en Doctor Cerrada, número - • - 
(iineste Olivier Michel.de l^ añosdee • 
natural de Marmanda (Erancia), con 
cilio en Forques Sur Garone. este u 
como peí judicado. y... .v0

Fallo: Que debo absolvei y absut 
libremente, de la falta imputada en es 
amos, al denunciado don .losé-Mana -• 
Calven declarando las costas de ofic*0-

Así por esta mi sentencia, delim , 
mente juzgando en esta instancia, m ।P । 
nuncio, mando y firmo. Ramón । * ' 
(Rubricado.) ., e|

“i para que mediante su publicación e 
“Boletín Oficial" de la provincia s^xa>s(e 
notificación al representante legal de YlinLe|1 
Olivier Michel, sin domicilio conoc"11 
España, cuyo paradero actual se dL^ |0 
noce, expido el presente, cumpliend1^, 
acordado, en Zaragoza a diecisiete de oc^ 
bre de mil novecientos ochenta y cita 
I I Secretario. Víctor Arnáiz.

Núm. 12.954

(ALATA Y U D 

( édula de citación
Por tenerlo asi acordado en pr°v'l:*^5ta 

dictada poi el señor Juez de distrito de ,e 
ciudad en el juicio de faltas número - 
1984. seguido contra don Alfonso ^a|, 
soltero, cocinero, vecino de Suiza v en 
mente en ignorado paradero, por dan 
accidente de circulación, se cita por ‘úpa
seme al mencionado a fin de que ^o.pjr|e 
revea ante este Juzgado para |CV ^(jo 
declaración sobre los hechos, de 11 e 
aportar la documentación del vehicu o 
conducía el día de autos, bajo los aP 
bimientos legales. .. , ¿n

Y para qué conste, expido y 
Calatayud a nueve de octubre de mil 
cientos ochenta y cuatro. El Seciv -
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